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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R by y la R eina Regente (Q. D. Gl,| 
Augusta Real Familia continúan en es ta Corte 

«Ln novedad en su importante salud.

M IS T E R I O  DE F OMENTO

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Ckmstitución R ey de España, y em su nombre y duran
te b u . menor edad la R ein a  Reg’ente del Reino;

A todos los fue la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes hun deerétado y Ños sancionado 
lo*€guiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado, de tercer orden, las siguientes, en 
Menorca, provincia de Baleares:

Primera. Desde Calafiguera, término de Mahón, 
por la orilla del puerto basta ̂ Calafóns, término de Vi- 
llaearlos.

Segunda. De&de la carretera de Mabón á San Luis, 
en M&lbuger, á la de Mabón A San Clemente, ambas 
construidas y de tercer orden, pasando por Llumesa- 
nas. Al efecto se utilizarán* en lo posible, los eaminos 
vecinales existentes, haciéndose cargo de ellos el Esta
do desde luego.

Tercera. De Cindadela al faro de Artuix; y
Cuarta. De Ciudadela al mmMovo de Bajolí.
Art. 2.° Él trazado de la carretera que, según ley 

de 1.° de Septiembre de 1896, se incluyó en el plan ge
neral del Estado entre las de tercer orden, á fin de 
qiie, ^partiendo del punto más conveniente entre los 
pueblos de Alayor y San Cristóbal, enlace la de Mer
cada! á San Cristóbal con la de Mabón á vüiudadela»,, 
se aclara y precisa en los siguientes término^:

Empalme de la carretera nueva de Mahón á Cinda
dela, de ¿segundo orden, con la de tercero de Fornell á 
San Cristóbal, las dos construidas, que, partiendo de 
los puntos más convenientes de ambas, enlace, me
diante un trayecto, el más breve y económico, 1&\jb vi
llas de Alayor y San Cristóbal.

Art. 3.° La ejecución de esta ley se subordinará á 
las prescripciones generales porque se rijan los pla
nes, el estudio y la construcción de Las carreteras del 
Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

YO LA REINA K8GENTE
El Ministro de Foménto,

Luis Pidal y llo n .

130N ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y duran
te  bu  menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
%abed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo I.*5 Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado un ramal de tercer orden en Menorca, 
provincia de Baleares, que, partiendo de la carretera 
nueva de Mahón á Ciudadela, antes de llegar á Alayor, 
enlace con el ramal construido, también de tercer or
den, dé la carretera antigua de Mahón á Ciudadela á 
la propia villa de Alayor.

Art. 2.® La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones gene
rales porque se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción d e las carreteras del Estado.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Lais Pfdal y llo n .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Pontevedra á Puente Poldras y punto de arran
que de la rampa que une á Puente Caldelascon el 
balneario de este nombre, termine en la de Puente 
Bora, al límite dé la provincia de Orense, al iglesiario 
de Aguasantas.

Art. 2.° La ejecución de esta ley se subordinará á 
las prescripciones generales por que se rijan los pla
nes, el estudio y la construcción de las carreteras del 
Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

«Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

flLute P léa l y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y eu su nombre y duran
te £u menor edad la  Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes hall decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en £l plan general de ca

rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
le la aldea de San Felíu del Racó, agregada al pueblo 
le San Esteban de Castellar, en la provincia de Barce
lona, vaya á terminar en la de Sabadell á Prats de 
Llusanés, dentro del kilómetro núm. 9.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones gene
rales por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y iHon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en sü nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar 
á D. Alfonso Medina y Yera la concesión de un ferro
carril de vía estrecha que, partiendo de Aguilas y pa
sando por Sierra Almagrera, termine en Cuevas de 
Vera, con los ramales necesarios al desagüe del Ar- 
teal y á Pulpi, sin subvención del Estado.

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública para los efectos de la expropiación forzosa, 
aprovechamiento de terrenos de dominio público y  de
más exenciones que determinan las disposiciones vi
gentes.

Art. 3.° El ferrocarril se construirá con sujeción al 
proyecto presentado en el Ministerio de Fomento, si 
mereciese su aprobación, y en otro caso con sujeción 
á las prescripciones que al aprobarlo se establezcan.

Art. 4.° El plazo de duración de las obras será el de 
cuatro años, á contar desde la fecha en que se notifi
que la concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministró de Fomento,

Luis P idal y Alón.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente;

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, de tercer orden, las siguientes en la
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provincia de Badajoz, partido judicial de ViAlanueva de 
la Serena:

Primera, prolongación de la carretera de tercer 
orden de la estación de Ma racela k La Guarda, desde 
bajo de las Huertas de Mugacela á Villanueva de la Se
rena.

Segunda. Prolongación de la misma carretera de 
la estación de Magacela áL a Guarda, desde la propia 
estació n en el; ferrocarril de: Madrid á Badajos & la Co
ronad a.

Te rcera. Una carretera de la estación de Campana
rio al empalme en Torralba de las dos carreteras de 
ter cer orden de Magacela á La Guarda y de Yillanue- 
va, de la Serena á la de Venta de Cul- brín á Castuera.

Art. 2.° La ejecución de esta ley se subordinará á 
1 tas prescripciones generales por que se rijan los pía- 
mes, el estudio y la construcción de las carreteras del 
distado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás .Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El M nistro de Fomento,

Luí -PMaI y llo n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Declarados excedentes sin sueldo los Re
gistradores de la propiedad de las islas de Cuba y 
Puerto Rico y del Archipiélago filipino por Real de
crete de 7 de Enero último y Real orden de 9 del si
guiente Febrero, A propuesta uno y otra del Ministro 
de Ultramar, importa en alto grado al interés público 
fijar los efectos positivos de semejante declaración, 
para «que cese cuanto antes la situación angustiosa en 
que se encuentran las personas en ella comprendidas, 
arbitrando los procedimientos más rápidos y eficaces 
dentro de las prescripciones de la ley Hipotecaria vi
gente, de igual modo que se han arbitrado reciente
mente respecto de lus funcionarios del orden judicial, 
del Ministerio fiscal y de la fe pública extrajudiciaL 

Formando un solo Cuerpo los Registradores que 
prestaban sus servicios en los territorios de Ultramar 
y  los que*ejercen las mismas funciones en la Penínsu
la é islas adyacentes, en virtud de lo dispuesto en los 
Reales-decretos dictados á propuesta de ese Ministerio 
*en 27 de Julio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, es 
evidente que el Gobierno de V. M. podría desde luego 
Moer uso, en favor de los excedentes de Ultramar, de 
la facultad que le c< ncede el art. 297 déla ley Hipote
caría, colocándolos inmediatamente en todas las va- 

• «antes existentes hoy ó que ocurran en lo sucesivo, sin 
las limitaciones y sin la lentitud en la tramitación in
herentes á la provisión de los mismos en la forma or
dinaria establecida por dicha ley*

Pero la adopción de este procedimiento no darla el 
resultado que 4  primera vista podría creerse, porque el 
múmero de aquella clase de funcionarios es superior al 
de las va can tas que existen actualmente, ó -que por 
ĉarden natural pueden ocurrir e© plazo breve, y porque 
¿siendo la mayoría de ellos de primera y segunda clase, 
y  ^estando facultado el Gobierno en virtud de dicho ar
tículo para colocarlos sólo en Registros de igual ó 

s uperior clase, ,-sê dilataría mucho más sunombramien - 
t< o, Juan- cuando?alguno de ellos estuviese dispuesto á 
¿e ascender en categoría.

. Eliminado, por tal motivo, este procedimiento, isélo 
quec â ^  de concederles los Registros vacantes en cada 
uno a ’e i*» tres turnos establecidos en el art. 303 de la 
ley Hip atacaría, en concurrencia con los Registradores 
en acti vo servicio, como viene haciéndose desde el 
planteam te&to de la ley Hipotecaria en los territorios 
de Ultrarm ar* 01 Gobierno pueda dispensarles
protección a. en la provisión que corresponde á 
los tumos 1.° y* 2A porque en ellos se halla privado de 
toda libertad pa.ra Ia designación del funcionario en 
quien ha de prove ersa el Registro vacante, pudiendo 
tan solo favorecerle^ ea el turno 3.°, si, en beneficio de 
los mismos, se regulariza la facultad que concede la 
ley, sin restricciones, á Ia Dirección general, de apre
ciar las circunstancias de tos solicitantes que han de 
darles preferencia para ser incluidos en la terna que 
debe elevar al Gobierno en cada caso.

Es innegable que dicho Centro, por su propia ini

ciativa, podría, en uso de un derecho Indiscutible, é 
inspirándose en los móviles que alientan al Gobierno y 
á los Poderes públicos, considerar .como circunstancia 
preferente la de ser alguno de los solicitantes Regis
trador 'excedente dé Ultramar, facilitando de esta ma
nera,y sin necesidad dé preéepto algunolegal, la pronta 
colocación deesa clase de funcionarios. Pero el Minis
tro que suscribe, aun Cuando tiene motivos muy fun
dados para créer qtie asi "Sucederá, entiende que en lo* 
momentos préSétítes es necesario elevar á precepto ‘le
ga! de ineludible ̂ cumplimiento los puros dictados de 
la conciencia, Aieñdiendé 4 altas consideraciones de 
interés público y cotí ébobjeto de dar satisfacción á los 
anhelos legítimos"y naturales de los Registradores ex
cedentes, fijando al propió tiempo algunas reglas, en
caminadas* de un lado, á que se guarde entre los soli
citantes de la misma procedencia el respeto debido ála  
mayor categoría y al mayor número de años de servi
cios, y de otro, á impedir que los que hayan hecho rápi
das carreras en UJtramar utilicen los beneficios estable
cidos para remediar una délgracia, en daño de Regis 
tradoires del Reino de i¿*ual clase ó categoría que han 
llegado á ella después de largos años de buenos y cons
tantes servicios.

Mas como quiera que, aun con la facilidad que se 
da á los Registradores excedentes de Ultramar para 
ser colocados en el turno 3.°, se dilatará por bastante 
tiempo su colocación, aconseja la equidad que se faci
lite á los menos afortunados algún auxilio para sub
venir á sus necesidades mediante el desempeño interi
no de los Registros vacantes, considerándolos com
prendidos en el art. 265 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, que concede preferencia á los Registradores 
de la propiedad que en caso de fuerza mayor se ven 
privados del ejercicio de sus respectivos cargos; cir
cunstancia esta última que concurre á todas luces en 
los excedentes de Ultramar. Mas como no sería tam
poco equitativo excluir en absoluto del uso de ese de
recho á los que, en virtud de difíciles ejercicios de 
oposición, forman hoy el Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros, que, según el citado artículo, gozan de igual 
preferencia, el infrascrito entiende que pueden armo
nizarse las aspiraciones de unos y de otros proveyén
dose las vacantes alternativamente entre excedéntes y 
Aspirantes, y guardándose las consideraciones debidas 
á la categoría y al mayor número de años de servicios, 
si sé trata de los primeros, y al orden correlativo con 
que fueron calificados por el Tribunal de oposiciones 
tratándose de los segundos.

Y toda vez que con motivo de dar pronta coloca
ción á los excedentes de Ultramar se ha regularizado 
el uso discreccional que desde el Real decreto de 17 de 
Enero de 1894 viene haciendo la Dirección general de 
la facultad que le concede la ley Hipotecaria de formar 
las ternas para la provisión de los Registros en el tur
no 3.°, el Ministro que suscribe, respondiendo á anti
guas y arraigadas convicciones y tratando de dar sa
tisfacción á fundadas quejas de los Registradores de la 
Península é islas adyacentes, ha creído que debía apro
vechar esta ocasión para que dicha facultad quede re
gularizada en lo sucesivo de un modo análogo, impo
niendo á dicha Dirección el deber de apreciar como 
circunstancias preferentes la mejor clase de los solici
tantes, y dentro de ella el mayor número de años de 
servicios, sin perjuicio, naturalmente, de lo dispuesto 
en la regla 1.a del art. 303 de la ley.Hipotecaria, res- ' 
pecto del Registrador que hubiere prestado u n . nuevo 
servido importante, digno notoriamente de pronta re- ~ 
compensa y previamente declarado con tales condicio- ■■ 
nes por trámites destinados á impedir todo abuso.

Tal limitación en el uso de las facultades discre
cionales de la Dirección general, no sólo será garantía 
de mayor acierto en la provisión de los Registros y 
medio eficaz de velar por los intereses de, u n .. servicio 
público .tan importante, sino que.vendrá .á. satisfacer - 

. una necesidad imperiosa del orden administrativo,.dan
do á los Registradores de la propiedad la seguridad de 
que,..dedicándose, al fiel y.estricto ..cumplimiento desús 
obligaciones, no se verán pospuestos en su. carrera ..por 
los que hayan podido ser más afortunados.

Por último, Señora, con, la pérdida de,los'territorios 
de Ultramar ha desaparecido la razón y fundamento 
de la .disposición contenida en el art. 4;° del leal de
creto dictado á propuesta de uno de los dignos antece
sores del que suscribe en 27 de Junio de 1879, en cuya 
virtud se a’-mplíó á 'Sesenta días el plazo de cuarenta 
fijado en el art. 267 del reglamento general de la ley ! 
Hipotecaria para la presentación de instancias en soli
citud de Registros. Por esta razón, y porque es de con-' - 
veniencia notoria que los Registros de la propiedad se 
lien vacantes el menor tiempo posible, Importa decla
rar derogado el citado art. 4;° y restablecer en toda su 
integridad el precepto reglamentario.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Abril de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
M anuel Duran y D as.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Registradores déla propiedad de 

las provincias de Ultramar declarados excedentes con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Enero 
último y en la Real orden de 9 de Febrero siguiente, 
continuarán considerándose como Registradores en 
activo servicio para los efectos de los Reales decretos 
de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, se
gún que hubiesen servido últimamente en Cuba y 
Puerto Rico ó en las islas Filipinas.

Art. 2.° Los Registradores excedentes de Filipinas 
que hubiesen ingresado por oposición en Registros de 
tercera clase y no hubiesen cumplido dos años de ser
vicio en la misma, serán considerados como Registra
dores de cuarta clase hasta que transcurran dos años, 
contados desde la fecha de la toma de posesión, aun
que hubiesen ascendido á clase superior antes de la 
declaración de excedencia. Transcurrido el indicado 
plazo, podrán utilizar la categoría del Registro que 
desempeñaban al ser declarados excedentes.

Art. 3.° Para la provisión de los Registros de la 
propiedad en el turno 3.® de los señalados en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, la Dirección general de 
los Registros civil y de la propiedad y del Notariado 
considerará como circunstancia preferente en los soli
citantes la de ser excedentes de Ultramar, siempre que 
reúnan las condiciones fijadas en los dos artículos an
teriores y las que exigen Jos artículos 303 de la ley Hi
potecaria y 263 del reglamento general dictado para 
su ejecución y no tengan nota desfavorable en sus ex
pedientes, formando la correspondiente terna confor
me á lo dispuesto en los mencionados artículos de la 
ley y del reglamento, y con sujeción á las reglas si
guientes:

1.a Si fueren varios los solicitantes que reúnan la 
cualidad de excedentes de Ultramar, se formará la 
terna por orden riguroso de clases, dándose la prefe
rencia, entré los que reúnan las expresadas condicio
nes, á los de la misma clase que lleven más años de 
servicios efectivos en el Cuerpo de Registradores desde 
su ingreso en el mismo.

2.a No obstante lo dispuesto en la regla anterior, 
los Registradores excedentes de Ultramar no gozarán 
de la preferencia establecida en la misma en concu
rrencia con otro del Reino de igual categoría y de más 
antigüedad en el escalafón general del Cuerpo, si 
aquéllos no llevan por lo menos doce años de servicios 
los de primera clase, ocho años los de segunda, y cua
tro los de tercera. En el caso de que por este motivo el 
excedente de Ultramar no goce de dicha preferencia, 
será incluido en terna, si ha lugar á ello, después del 
Registrador ó de los Registradores en activo servicio de 
igual categoría que durante mayor número de años ha
yan ejercido el cargo desde su ingreso en el Cuerpo, y, 
etnforme al párrafo anterior, deben ser antepuestos.

3.a Si no concurrieren excedentes en número sufi
ciente para formar con ellos la terna, se incluirán en 
la misma á los Registradores en activo servicio ó ex
cedentes voluntarios que, adornados de las condiciones 
legales y sin nota desfavorable, lleven más años de 
servicios efectivos en el Cuerpo, por el mismo orden de 
clase y antigüedad. Lo dispuesto en las reglas anterio
res se entiende sin perjuicio de la facultad á que se re
fiere el art. 303 de la ley Hipotecaria respecto del Re
gistrador que, reuniendo las condiciones legales para 
el ascenso, hubiere prestado después de su último nom
bramiento algún nuevo servicio importante digno no
toriamente de pronta recompensa, declarado por el 
Gobierno, previa la debida justificación y consulta del 
Consejo de Estado en pleno, con asistencia del Presi
dente y Ministros del Tribunal de lo Contencioso.

Art. 4.° La Dirección general observará en lo suce
sivo en la formación de las ternas para la provisión de 
todas las vacantes del turno 3.°, la regla 3.a del ar
tículo anterior, aun cuando no lo soliciten! Registrado
res excedentes de Ultramar.

Art. 5.° A los efectos del art. 265 del reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se de
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claran comprendidos los Registradores excedentes de 
Ultramar en la preferencia que concede para el des
empeño interino de Registros vacantes á los Registra
dores que en caso de fuerza mayor se vieren privados 
del ejercicio de sus respectivos cargos, proveyéndose 
alternativamente dichas vacantes entre ellos y los in - 
dividuos del Cuerpo de Aspirantes á Registros. Si fue
ren varios los excedentes que hubieren solicitado el 
nombramiento de Registrador interino para una mis
ma vacante, será preferido el que lleve más años de 
servicio en el Cuerpo, cualquiera que sea la clase dél 
Registro que hubiese desempeñado en propiedad.

Art. 6.° Para el debido cumplimiento de lo preve
nido en el artículo anterior, los excedentes de Ultra
mar y los individuos del Cuerpo de Aspirantes deberán 
manifestar á la Dirección, por conducto del Juez de 
primera instancia del partido donde residan, ó directa
mente si residen en Madrid, las señas y los cambios de 
domicilio, así como también los Registros que estuvie
ren dispuestos á desempeñar interinamente en su caso; 
expresando en las instancias la clase de los mismos, 
la comarca en que estén situados y las demás circuns
tancias que juzguen convenientes para determinar 
claramente sus pretensiones. Tan pronto como sea co
nocida oficialmente la vacante de un Registro, la Di
rección procederá al nombramiento de Registrador in
terino, que habrá de recaer, una en el Registrador ex
cedente que le corresponda, y otra en el Aspirante que 
entre los solicitantes, figure con mejor número en el 
escalafón del Cuerpo y no estuviese ya desempeñando 
otro Registro con el propio carácter de interino. Sólo 
en defecto de Registradores excedentes y de Aspiran
tes podrá recaer el nombramiento de interino en los 
que hubieren desempeñado estos cargos con igual ca
rácter. Los nombrados que no tomaren, posesión den
tro del plazo señalado en ej art. 230 del reglamento 
sin justa causa debidamente acreditada,, perderán todo 
derecho al desempeño interino de otro Registro.

Art. 7.° Los Registradores excedentes de Ultramar 
que aspiren á utilizar los beneficios que les otorga el 
presente decreto, deberán acreditar ante la expresada 
Dirección general, dentro del plazo de seis meses, que 
reúnen las condiciones prescritas en el Real decreto 
de 7 de Enero último y Real orden de 9 de Febrero si
guiente, refiriéndose á los documentos y antecedentes 
que deben obrar en sus respectivos expedientes perso
nales, los cuales reclamará dicha Dirección del Minis
terio de Ultramar, para examinarlos antes de propo
ner su nombramiento para las vacantes que ocurran, 
ya sea interinamente, ya en propiedad. Transcurrido 
dicho plazo, quedarán sin derecho á los referidos bene
ficios.

Art. 8.° Con el fin de facilitar el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 3 “ y 4.° del 
présente decreto, la Dirección general formará inme
diatamente un escalafón del Cuerpo de Registradores, 
en vista de sus expedientes, por clases, y dentro de 
ellas por orden riguroso de antigüedad efectiva de 
servicios desde su ingreso en el mismo, con las fechas 
de su nacimiento y referencias al número que respec
tivamente tienen en el escalafón general del presente 
año. Dicho nuevo escalafón se publicará en la G aceta 
de Madrid, para que dentro del plazo de veinte días 
puedan dichos funcionarios formular las reclamacio
nes documentadas que estimen procedentes sobre el 
mismo.

Art. 9.° Queda derogado el art. 4.° del Real decreto 
de 27 de Junio de 1879, que amplió á sesenta días el 
plazo para la presentación de instancias en solicitud de 
Registros, y se restablece en toda su integridad la dis
posición contenida en el art. 267 del reglamento gene
ral para la ejecución de la ley Hipotecaria, que fija 
dicho plazo en cuarenta días.

Dado en Palacio á catorce de Abril' de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
8.1 Ministro de Qraciá y Jostici»,
Manuel Duran y Bas.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del segundo Cuer
po de Ejército, y en confirmar en los cargos de Co
mandante general de la segunda división del mismo y 
Gobernador militar de la provincia y plaza de Grana
da, al General de División D. Ricardo Ortega y Diez,

cesando en el primero de dichos cometidos el General 
de División D. Tomás Bouza y Cebreiro.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera división del segundo Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Leopoldo Ruiz Dalmasso.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien- 
noventa y hueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

Camilo G. de Polavieja. *

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de Imreniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
Jefe de Administración de cuarta, por haber pasado á 
situación de supernumerario D. Carlos Castel y Cle
mente; de conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

V êngo en nombrar en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. José María López y Fef- 
nández de la Maza.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y ilion,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, en virtud de lo que previenen las disposicio
nes vigentes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. José Casto Glano é Irizár 
Inspector general de primera clásfe del Cuerpo de in
genieros de Caminos, Canales y Puertos, con la cate
goría de Jefe de Administración de la misma clase, 
por haber servido en Ultramar el tiempo reglamen
tario.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y llon.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, en virtud de lo que previenen las dispo
siciones vigentes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Eduardo Abello y Ebrentz 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, por haber servido en Ultra • 
mar el tiempo reglamentario.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y llón.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En consideración al mérito contraído 
por el personal de la Pirotecnia militar de Sevilla que 
tomó parte en los trabajos realizados para instalar en 
ella la fabricación de cartuchería para el fusil Maüsser 
español, modelo 1893, con notable economía para el 
Estado y sin desatender las labores ordinarias en cir
cunstancias de excesiva producción;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in-

serta, y por resolución de 5 del actual, ha tenido á 
bien conceder á' los Jefes, Oficiales y personal del ma
terial de Artillen!.', comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con el Coronel D. Ramón López 
Domínguez y termina con el obrero contratado Anto
nio Arenal Navarrete, Jas recompensas que en ella se 
expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardd á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Abril de 1899. .

POLAVIEJA 

Sr. Capitán general de Sevilla y Granada.

Informe que se cita.

Junta Consultiva de GW ra.-Excm o. Sr.: Con Real orden» 
comunicada por el V. E. se dispone que esta Junta informe 
en el expediente de recompensas incoado á favor del personal, 
de Jefes, Oficiales de Artillería, administrativo y obrero de 
la Pirotecnia militar de Sevilla, por los trabajos de instala
ción en ella de maquinas para la fabricación de la cartuche
ría Mausser y otras, que han contribuido al desarrollo v fo
mento de dicho Centro, verificados sin desatender el servicio 
ordinario, extremadamente aumentado á causa de la mayor 
producción que exigían las guerras coloniales que la Nación 
sostenía. ’

Consta el expediente de los documentos que á continua
ción se expresan:

1.° Comunicación suscrita por el Coronel Director de la 
Pirotecnia de Sevilla, enumerando detalladamente los traba
jos efectuados en dicho establecimiento para conseguir los 
fines anteriormente expresados, indicando la participación 
que cada uno de los propuestos para recompensas ¿a tenido 
en esos extraordinarios servicios y apreciando la importancia 
de ellos.

2.° Notas de la Sección de Artillería del Ministerio de la 
Guerra a propósito de este expediente.

Consta en ellas un encomiástico informe del General Jefe 
de la Sección, con el cual esta Junta Consultiva está en udl 
todo conforme.

3.° Copias de las hojas de servicios é históricas del perso
nal propuesto. r

Grande importancia reviste para el mejor servicio del Es
tado y progreso del Ejercito los trabajos á que se refiere este 
expediente, llevados á cabo con feliz éxito en la Pirotecnia 
de Sevilla por el personal que prestaba servicio en dicha de
pendencia en la ocasión á que se alude; con ello, se ha obte- 
nido un centro más para la producción de la cartuchería 
Maüser, á la par que otros fines idustriales de transcenden
cia; se adquiere este convencimiento con la simple lectura do 
los documentos justificativos que figuran con los números 1.° 
y 2.°, así como se patentiza que en el establecimiento de que 
se trata se ha realizado una economía para el Estado muy 
digna de ser apreciada, puesto que con lo presupuestado por 
la fábrica alemana de Karlsuhe (acreditada casa para sus 
operaciones), solamente para la adquisición de maquinaría 
necesaria para la fabricación de los cartuchos Maüser, se ha 
obtenido ésta con más elementos, algunos de ellos de la im
portancia que supone una maquinaria de vapor con sus ge
neradores y una prensa hidráulica para el estirado del plo
mo; se ha atendido á la fabricación de hornos, otros artefac
tos y transformaciones de máquinas antiguas; todo loque 
determina un importante fomento de la Pirotecnia, la que, 
gracias á estas modificaciones*, cesa de ser, en muchas prime
ras materias preparadas de las que necesita, tributaria de 
otros centros de producción nacionales y extranjeras.

En los talleres del establecimiento de que se trata se ha 
construido, con escasos elementos y sin desatender sus labo
res ordinarias, en circunstancias de excesiva producción, ele
mentos tan delicados como el plantillaje y herramientas 
propias para la nueva fabricación; sé ha formado un plantel 
de obreros aptos para los nuevos servicios; se han calculado,, 
trazado y ajustado por completo operadoras; se han modifi
cado otras antiguas. En el establecimiento se han construido- 
hornos de recocido con todos sus elementos accesorios; mar
mitas para envueltas, parrillas, cajones, alargadores, etcéte
ra, etc. Estufas para secado, bombos para limpieza, tinas de- 
los mismos, hileras para calibrar plomos, hornos para temple 
ie matrices y la instalación completa de un taller de nique
lado con todos sus accesorios, á más todas las poleas y trans^ 
misiones de movimientos. Siempre bajo la dirección del per
sonal de la fábrica, se ha encargado de la fundición depiezas> 
necesarias á la industria particular de la localidad, con be
neficio de su fomento. Del extranjero sólo se han adquirido- 
las máquinas patentadas, y aquellas cuyo coste, construidas» 
m España, hubiese resultado desventajosa por lo excesivo.

Los esfuerzos llevados á cabo por el personal de la fábrica*, 
y los difíciles problemas en ella satisfactoriamente resueltos* 
no necesitan comentarse encomiásticamente, pues por sí solo» 
se manifiestan valiosísimos y meritorios.

Para alcanzar los fines expuestos se ha necesitado quulosí 
técnicos, administrativos y periciales que han tomado partea 
en estos trabajos, hayan puesto á contribución toda su inte
ligencia y gran actividad, imponiéndose cada uno, dentro de* 
la esfera de sus conocimientos y aptitudes, constante aplicar-* 
ción y penosos trabajos intelectuales y materiales; todos s& 
han excedido con laudable celo en el cumplimiento de susr 
deberes en beneficio del Estado, y son acreedores á la consi
deración de la Superioridad..

En los documentos que figuran con los números 1 y 2* sr » 
hace especial mención del Capitán D. Manuel d& las Cajiga 
y Maestro de fábrica D. José Montes Bueno, el primera* p pr 
sus importantes estudios en el extranjero, base de lo&ref j f .  
zados luego en la Pirotecnia, y el segundo, por el ae-iert 0 y 
aptitudes manifestadas en el trazado y estudio» de una mil ,qni- 
na de hacer ranuras, que ha producido satisfactorios» isfe? A ta 
dos; estas circunstancias determinan á la Junta asimr smo á 
indicar para ellos más señalada recompensa

Del examen de las hojas de servicios é históricas j? e dedu
cen antecedentes honrosos para todos los. propuestos .

Por las razones que quedan expresadas* y á te  ñor de lo 
preceptuado en el caso 10 del art. 19 del vi gente reglamento 
de recompensas en tiempo de paz, padrían otorga- rse las dis
tinciones honoríficas que se indican en la siguiente relación 
á los Sr¿s. Jefes, Oficiales, asimilados y periciales que en la 
misino se comprenden.

V . E., sin embargo, resolverá como siempre lo más acer
tado.

Madrid 18 de Marzo da 1S99.=:E1 General Secretario, Mi
guel Bosch. =  Rubricado. =  V.° R.0r=:Marín, ~  Rubricado^ 
Hay un sello que diQOí Junt§ GQnsuttivft de G u e rra
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R e l a c i o n  q u e  s e  C i t a

CUERPOS "CfoASES'" NOMBRES RECOMPENSA QUE SE LES CONCEDE

' I
Coronal*. , » t ,, . * , , * , ...% * .......... !)* Rawi-ón lóvex Doto fu orne 7*.......* ................ . Cruz de tercera clase del Mérito militar con distintivo blanco»

í Teniente Coronel ».**%* * *. % ********* Julio Fernández Fernández.......................... .
¡ - i enmaridante * * * * *. * * * * * * ♦ * *"* * * * * * *. José Martínez Lreta .......................... ..........1E Mención honorífica.

Artillería.. . . . . . . . . . . . . .  i Oapi+/m ,, Manuel de,1 las Cariras v Larrar............... . I Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
1 con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso al inmediato.1ló.em •**•*•»*•*••••*»»«••••••»* *».* Julián Velar de y González Nandín. * ******* *'

( \fiiSBQ . * * . * * * * *, * * * * * * , * * * * ,, * * * * * * * Luis Rodríguez Caso»............................. Mención honorífica.
Administración militar** 1! 'Oficial primero *.. ........................ Manuel Márquez Díaz de la Barcena..........

r Maestro fie Fábrica de segunda****** Manuel Vázquez Prieto............................... Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco»
Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco- ncoslona-Idem de tercera * * .losé Montes "Bueno..."................................*

Idem de id.. * * *«* * * *«* * * * * * * * *. * * •» Fernando Silva' Fuenterilla......................... D

da con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hastr c: ^mmiso al 
inmediato*

Personal del material
Artillería

1 Maestro de taller de primera ¡ Antonio Lobo y Riqueime........ .................
1 Id en de tercera* * * * * *  *«• * * * * • .* * * * * % Francisco1 Posada Sánchez ................... ........ i
1 áuxiliar de almacenes*....................

Idem*.«*, * . * * * * „ * *. *. * * * * •. • • * * * * * *
Alfonso Lillo y Lillo*. .................................. (
Fernando Llanos y Delgado................. . {

Mención honorífica.

Obrero contratado* .................... * * * * Antonio1 Pardo y López ................. * ......... **l
Idem * * ¡» * * * * * * *. * *, * *,.., * *  * , , , , , Manuel Torres Vaquerizo ................... . •
Idem. * * *. * * *  * * *, * .  * * * *, * *. *. •, .*,,», Antonio Arenal ISí avarrete....... * * ............... j

I

Madrid l&de Abril de 1899*=Polavieja. '

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

I lmo. Sr,: Visto el recurso de alzada interpuesto 
por el segundo Jefe de la Aduana de Irún contra el 
fallo de la Junta arbitral, que en el expediente núme
ro 2o3/98 de dicha Administración acordó confirmar la 
rectificación practicada por segunda tarifa y  tarifa 
reducida de unas mercancías conducidas en el equipa
je  de un viajero, despachadas con declaración núme
ro 12.199/98:

Resultando que el Vista actuario practicó el aforo 
fijando los derechos de la primera tarifa del Arancel, 
por no haberse acompañado el correspondiente certifi
cado de origen, con lo que no se conformó el intere
sado, alegando que por tratarse de efectos para uso 
particular de un viajero, que no constituyen expedición 
comercial, procede su aforo por segunda tarifa, sin ne
cesidad de presentar certificado de origen, según p re
ceptúa el apartado £?, párrafo quinto de la disposi
ción 12 del Arancel:

Considerando' que con arreglo al texto legal invo
cado, y  desde el momento que la cantidad de m ercan
cías que se cuestiona está proporcionada á la condi
ción del viajero, procede su aforo, según se pretende, 
fijando los derechos-de la segunda tarifa del Arancel, 
pero no los de la tarifa reducida, que son los que se 
.han aplicado; y

Considerando que aunque la letra de la disposi
ción 12 del Arancel preceptúa que á las mercancías 
que para su uso particular conduzcan los viajeros en 
sus equipajes se les aplique los derechos de la segunda 
tarifa, el espíritu de esta disposición es indudablemen
te que á dichas mercancías se concedan los mayores 
beneficios arancelarios, como lo demuestra el que la 
mencionada disposición se redactó' en esta forma, 
cuando el Arancel no tenía m.ís que dos tarifas; pero 
habiéndose celebrado con posterioridad' diversos T ra 
tados de comercio concediendo rebaja de derechos á 
 ̂parios artículos, es de justicia hacer extensivos estos 
'beneficios á las pequeñas cantidades que conduzcan 
lo s  viajeros, y  ai efecto, es de conveniencia dictar una 
'disposición que aclare aquel precepto arancelario;

El Re y  (Q. FJ. G.J. y  en su nombre.la Reina Regente, 
•cíe. Reino, conformándose con lo informado-, por esa Di
rección general-, se ha servido disponer:

1.  ̂ Que se entienda aclarado el apartado Q, párra*- 
do quinto de la disposición 12 del Arancel, en el sentido

que á las mercancías qu* conduzcan Jos viajeros en 
sus equipajes y  que no constituyan expedición com er- 
caal se les aplicará los derechos de la tarifa reducida ó 
la rd e  te .segunda tarifa, según corresponda/para lo 
c u *  se tendrá en cuenta la nación de que procedan 
los v ia jeros, sin perjuicio de apliear la tarifa primera 
en ^ io s  los casos que señala aquel texto lega l.

2. ¿Que tratándose en este expediente de mercan- 
las que por su procedencia deben go za r de todos los

- J I Í V  aranceIarÍ0S> se mantenga la rectificación
practicada por tarifa reducida; y

3.° Que se publique esta resolución. x

° rden í °  particiP ° á v - L  para su conocí- 
miento y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I.  mu-
chos anos. Madrid 8 de Abril de 1899.

a _  VILLAVERDE
fcr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de D. José María Am o, 
concesionario de la salina de Bacuta, enclavada en la 
ría de Huelva, solicitando la habilitación del expresa
do punto para el embarque de sal y  la descarga de los 
efectos necesarios á la explotación de dicha salina: 

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y  
Corporaciones llamadas á ser oídas sobre el caso: 

Resultando que el punto de que se trata se halla 
dentro de la bahía de H uelva y  á corta distancia de los 
muelles de aquel puerto, por lo cual el servicio que 
origine la realización de las operaciones interesadas 
puede cumplirse con las seguridades qué respecto á in
tervención y  v ig ilancia  exige el interés del Estado; y  

Considerando que, en tales condiciones, ninguna 
dificultad ofrece el acceder á la petición del recurren
te, y  por otra parte, se favorece el desarrollo de una 
nueva explotación industrial;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
par esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se acceda á lo solicitado, y  por tanto que se habilite el 
punto de Bacuta, en la ría de Huelva, para el desem
barque de sal común y  para la descarga de materiales 
y  efectos del país, ó extranjeros nacionalizados por el 
pago de derechos, que se destinen á la conservación y  
explotación de la salina establecida en dicho punto, 
documentándose é interviniéndose las operaciones por 
la Aduana de Huelva, la que dispondrá el servicio de 
vig ilancia  destacando de la Sección de Carabineros 
Veteranos una pareja, que se designará diariamente, 
y  cun destino á la cual habrá de facilitar el peticiona
rio i »  correspondiente caseta de albergue.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  electos oportunos. Dios guarde á V . I. muchos 
anote Madrid 8 de Abril de 1899.

VILLAVERDE
¡Sr. Director general de Aduanas.'

I lmo. Sr.: Habiendo manifestado el Director del ser
vicio agronómico catastral en la provincia de M álaga 
que, para cumplir las órdenes superiores y  terminar 
antes de fin de Junio próximo los trabajos que le están 
encomendados , debe destinarse á dicha provincia á 
los Ingenieros D. Manuel Gardoqui y  D. José Valls, en 
razón á i|ue éstos tienen comenzados trabajos par
ciales, en cuya terminación, si otro personal fuese el 

, encargado de hacerlo, se emplearía mayor tiempo del 
que la premura del servicio requiere, y  resultando que 
el de los citados Ingenieros no es ya  necesario en la 
provincia de Cádiz, donde ahora se hallan afectos;

S. M. el. R ey (Q. D. G,), y  en su nombre la Reina R e
gente del Reino, de conformidad-con lo propuesto por 
la  Secretaría de. la Comisión Central de Evaluación y  
Catastro, se ha servido disponer que D. M anuel Gardo
qui y  D. José Valls, Oficiales de segunda clase, Jefes de 
brigada del servicio agronóm ico catastral en la  pro
vincia de Cádiz, pasen á la de Málaga para continuar y  
terminar el que en ella se está realizando.

De Real orden lo digo á V. L  para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. M a 
drid 11 de Abril de 1899.

VILLAVERDE

Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento dp lo

íiWiStfiíaa’1— 9i<ici*feí

limo. Sr.: Resultando vacante una plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase en esa Dirección gen- ral, 
por ascenso de D, José María Pereira, y  siendo urgen 
te su pro visión;'

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reirá  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido conferirla, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, á D. Ignacio Díaz Argüelles, cesa nte de igual 
clase de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

De Real orden lo digo á V . I. para los efectos co 
rrespondientes, recordándole la  necesidad de que se dé 
cuenta inmediata á este Ministerio de la fecha de cese 
y  posesión de dichos funcionarios. Dios guarde á Y . I. 
muchos años. Madrid 13 de Abril de 1899.

V IL L A vEB.d e  
Sr. Director general del Tesoro público.

Lo que se hace público en la Gaceta  de Madríd , con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo tercero, del art. 91 de la
ley Electoral de 26 de Junio de 1890,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Vacante una plaza de Aspirante de primera clase de la A d 

ministración de Hacienda de esa provincia- por falta de pre
sentación del electo D Rufino Torrubia, y siendo urgente su 
provisión, en uso de las atribuciones que me están conferi
das, y por acuerdo de esta fecha, he teñid., á bien nombrar 
para la misma, con el sueldo anual de 1.250 pesetas,"á Don
Juan de Burgos y Gómez, que lo es de segunda clase,, en co
misión, de dicha Administración, con más dé catorce años de 
servicios al Estado, y conferir ¡esta resulta con el de 1 000 oe- 
Farreras1 S’ 1611 COncepto de «ferino , á D¿ Manuel Leimos-

L °  V. S. para los efectos correspondientes. Dios
guarde a l  S. muchos años. Madrid 14 de Abril de i 899—-
S ! o v ^ r í T / n ' ° '  ,°sma.=Sr. Delegado de Hacienda en'te provincia de Barcelona.

Lo que se publica en la Gaceta  en cumplimiento de lo

Direccion general de Propiedades
y Derechos del Estado

Negociado de Administración.

Autorizada por Real orden, fecha 1.º dél corriente mes te 
do Bubasta pública para .contratar el sumtostro* 

I V A - ,  tejera necesario en el establecimiento minero de 
Almadén durante el ano económico de 1899-900; esta Direc
ción general ha_acordado que dicho acto tenga:Jugar' en la
M I Z " ’e í d T ^ r ^ 6 en la “ receten d f  lasMmas, el día 18 del próximo mes de Mayo, a las tres en nun-

k ; s  ,Je íesT'ci,“ “
se tM ^ vw ?  f o XÍm° adm.is.ible Para el remate se fija en pe- 

to o ’ y las proposiciones, extendidas en papel dte se- 
Pr6f  nta¿daS 6n P1ÍeS°s «arados durante Íh primera

tm firmante'v^ífea./n ?compa®adas de 1a cédula pe JonTcte 
• ? y carta de pago que acredite haber consienadn

h lp ^ 1̂ 6 f V n m? l ico 6  su equivalencia en papel admisi- 
r i ’ en,la Caja general de Depósitos ó en cualouie-
ra de sus sucursales, 1a cantidad de 1.658*80 nesetas
foi-meraU dasecbadas las proposiciones que no se hallen con-

Modelo de proposición.

s u p u e s t o SUsc£*be del pliego de condiciones y  pre-
Jabores d eobra f mPana Para contratar el suministro de
servicio de las M i qUAe1se ^ id e r a n  necesarios para el 
servicio de las Mmas de Almadén, correspondiente .al año.
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económico de 1899 á 1900, se compromete á cumplirlas y  á ! 
realizar el mismo ^por la cantidad que determina la condición 
Sléptima por toda la obra que expresa el presupuesto (y en
icaso que se haga baja se agregará), con la baja d e  (expre-
ásada por letra| por ciento de dicha cantidad.

(Domicilio del que suscribe, expresado por letra.)
(Fecha y firma.)

Madrid 13 de Abril de 1899.=E1 Director general, Carlos 
Castel.. — IS

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
En uso de las atribuciones que me están conferidas por el 

artículo 41 del 'vigente reglamento de baños, y  en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 36 del citado reglamento,

que previene que los Médicos Directores de baños se presen
ten en los respectivos establecimientos seis días antes de 
abrirse aquel á que fuesen destinados, y teniendo en cuenta 
que en algunos da principio la temporada el día 15 del actual, 
he tenido por conveniente nombrar: Médico Director interino 
del balneario de Albania de Almería, á D. Ramón Antonio 
Armada; de Urberuaga de Ubilla, á D. Ramón Llord y Gam
boa; de Alsasua, á D. Cleto Martínez del Toro; de Argentona, 
á D. Lucinio San Román y  Mora; de Arlanzón, á D. Valentín 
Muñoz Corral; de Bouzas, á B. Cayetano González Mateo; de 
Bañólas, á D. Gustavo Muñoz Díaz; de Brak, á D. Francisco 
Díaz Alvarez; de Caldas de Bohí, á D. Antonio Martínez y 
Carlos de Conques; de Corconte, á D. Mateo Mazón; de Echa- 
no, á D. Domingo Alegría; de Fuensanta de Lorca, á D. F lo
rencio Polo; de Hervideros del Emperador, á D. Enrique Vil- 
ches; de Horcajo, á D. José Serrano Rivera; de ínsalus, * Don 
Gerardo Martínez Salinas; de La Malahá, á D. Mariano Sáinz; 
de la Herrería, á D. Eduardo González Herrero; del Monaste
rio de Piedra, á B. José Verdes Montenegro; de Nuestra Se
ñora de Abella, á D. Manuel Rodríguez Díaz; de Nuestra Se

ñora de Orito, á D. Francisco Javier Barrera; de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, á D. Juan Pi Lleonart; de Ponferrada» 
á D. Julio Laredo Blanco; de Puente Caldelas, á D. José Es- 
tévez Fernández; de Peñas Blancas, á D. Tomás Ruiz; de Pozo 
Amargo, á D Rodrigo Vázquez Domínguez; de Salvatierra, á 
D. Alonso Carrasco; de Salinas ¿de Rosio, á D. José Fernán
dez; de Salinetas de Novelda, á D, Teodoro López; de Salini- 
llas de Buradón, á D, Luis Vega Rey; de San Andrés de Tona, 
á D. Eduardo Blanco t  Vázquez; de San Vicente, á D. José 
Llangort; de Santa Coloma¡ de Farnés, á D. Francisco de 
P. Bofill; de Segura, á D.¡ Andrés Moliner y Sanz; de Sierra 
Elvira, á D. José María Valverde; de Siete Aguas, á D José 
Sanz; de Solán de Cabras, á D. Francisco Orozco; de Sierra 
Alhamilla, á D. Miguel Lamadrid Badía; de Santa Ana, á 
D. Rafael Chover y Sobrería; de Traveseres, á D. Miguel Mo- 
ret; de Vill-aharta-Fuente-Agria, á D. Juan López Zuloaga; de 
Valdelateja, á D. Desiderio San Juan, y  de Villatoya, á Don 
Leandro Marco.

Madrid 12 de Abril de 1899. =E1 Subsecretario, Marqués 
de Lema.

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ia  1 2  d e  A b r i l  d e  1 8 9 9

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

Años, Meses; Días»
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

B. Eugenio Pérez.................. ........ ...... ..... 2 y y Párvulo. Rrounuitis c^rional * ................ San Eugenio, 7.
Hospital Provincial.
Buen Suceso, 17.
Claudio Coello, 94.
Hospital Provincial.
Ceres, 10.
Alameda, 4.
Hospital Provincial.
Ruda, 15.
Cardenal Cisneros, 33. 
Mesón de Paredes, 59.
Ronda de Setrovia, 43.
Plaza del Progreso, 3. 
Carmen, 25.
Cardenal Mendoza, 4. 
Hospital Provincial. 
Habana, 15 
Ve!arde, 9.
San Vicente, 16.
Cardenal Cisneros, 75.
San Vicente, 2.
Hospital Provincial. 
Marqués de la Ensen ada, 1. 
Carnicer, 6.
Tahona de las Descalzas, 4.

Marcelino Quintana.................................................... 33 > » Soltero . ....... . Oflrhnnpn .  ̂ ...........
Rufino Recio ............. ........... ................................... 88 y y Viudo . . . . Dprmntnciíci nfirmlocta .. ............. . . . . .
José Calíais. .. ...................................................... 37 y y Altero o. . . .  . - Tnhprrmlnaiq ..  ̂ • . . . . . . . . . . .
Faustino Fernández....... . . . . . .......... ............ 15 > » Idem •• . . . . . . . . Idem . . .
Francisco Fernández............................... . y 6 » Párvulo . a ^. . . . « Tdem mpcíeutériea ____ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano López............. .............................................. 51 » » lasado. : Cáiaeer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
DaríoTrurzum . . .  v , . . . . . . . i ........... ................. 74 » y Idem .................... Idem de la próstata.......................... .
Antonio Bombardero.................................................. 18 y y Soltero . . .  . . . . Tu«snfií»iftur*ia Tnítral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aurelio Fornas.............................................. ......... 1 y y Párvulo................ Colando eardíaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Rafael Caballero.................. ..................................... y 2 y Idem • » • • • •  • Tírnun nifiiR *
Santiago González...................................................... 52 y y Casado . . . . . . RrnnpnnnftnmAHfR ...................... . . . . . .
Antonio Fernández.................................................... 52 > » Idem, ................... Idem .. .• • • • .
Juan R od rígu ez................................... ............... . 60 y » í dem. Tdem , . . .  .
Otilio Mayorga.......... ............................. . . . . . . y 19 y Párvulo • . . . . . . . Idem •* •• .....................
Fructuoso Martínez............................................ . 22 » y Soltero .. .  . . . .  ♦ Idem . . .
Juan Blanco........... ................................. .............. 81 » » Viudo . . . . . . . . . . . Congestión pulmonar.. . . . . . . . .  . . . . . . . .
Rafael Díaz ................................................................ 48 » Casado.......... Nefritis .. . ................................. .
Antonio de las Casas............... . . . . . . . . . . . . . . ......... 4 y » Párvulo. . . . . . . . . Meningitis . . . . »  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Angel Cabello.............................................................. 15 » » Soltero ................. Idem .
Ricardo S iv illa ............................................................ 3 » y párvulo. •••••••• Felamnsia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rafae* del Pozo.. . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . 65 » y Casado,. ••••••••. Alcoholismo crónico.................................
Leandro*Ruiz • ..• . z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . 70 .. » y ídem Senectud <•••• • • »• * »• • * • » »• • * »• • » » »•

Falta de desarrollo ............................•••••Vicente Benito.................................... , .......... . » y 7 : Párvulo »• • • . . . .
Manuel Vives.. ........................................................... 28 » » Soltero.... . . . .  ..

Feto masculino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña Dolores In fante. ¿.*■.;í .. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmen López,. . .  . . * . . . . . . . . . . , . . . . . .  . . . .
Emilia Regeiro........................................ ...

y

1
3

y

....
»

y

. .. t_ »  , . ■ 
y

• ■ y

P á rvu lo ..... ; . . . .  
Idem. ............. .

y

V iruela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sarampión..................................................

Molino de Viento, 40.

Virtudes, 7.
Granada, 5,

23 ■ i y Soltera ................. Tuberculosis.................... ............... . Hortaleza, 102.
Mercedes Vázquez...... .......................................... 45 y y Casada ...• •••• Insuficiencia mitral ................................... San Bernardo, 57.

Martín de Vargas, 4.
San Lorenzo, 13.
Príncipe de Anglona, 1. 
Carrera de San Francisco, 4.

Micaela Beltrán ............... ........................ . 61 y : -y Viuda.:.* . . . ,  i .. Tdem . . .  .........................................
Florentina del Barrio............................................ 47 » y Casada.. . . . . . . Endocarditis..................... ..................
María Teresa Lázaro.............................................. • 2> ■’ »  — y . " ' Párvulo,. . . . . . . . Bronquitis
Aurora Baonza....... ... . .................................. 5 ’ y y ídem .................... Idem................... ........................................
Agustina Cano - ................................... ................. 64 y . .. y . . Viuda:........ ........

Soltera . • . . . . . . .
Pulmonía......................... . Madera, 61.

Victoria Cervigón ........................................ 74 y y Idem . . , . ................................. Urosas, 9. 
Santa Ana, 6.Juana M álaga.......... .................................... 80 » y  . Viuda.. , . . . . . . .

árv lo.;.. . . . . .  s.
Apoplejía cerebral......................................

María Magdalena H erráiz............................... 1
9

y y Meningitis........... ............. . Lagasca, 42.
Hospital Provincial.
San Vicente, 62.
Camino de Carabanchel, 50.

Joaquina Rubio ............................................... y< y Adulto Idem... ............. ........... ..........
Concepción V a l .................................................. 1 y » Párvulo Idem , . ............... .
Josefa F u rgo ............. . .......... ............. .............. 2 ■ y y ídem............  . . . Idem ................... .........................................
María Pérez ......................................... . . .......... 88 y  . y Casada............... Reumatismo............................. ................. Hospital Provincial. 

Esquí lache, 21. 
Alonso Heredia, 4.

Gertrudis Fuentes. ...................... . 90 y y Viutla.-. . . . . . . . . . .
Casada... . . . . . . . .

Senectud ..............................................
Ramona Alonso.. .................... 79 ; y » Bronquitis senil............. ............. ...........
Eulalia; Aurora Destéllanos*. . . . . . . . .  4. . . . . . . . . . . ■ -1 y y Párvulo. . . .• • • • • . Idem- capilar........... ............................. Marqués de Urquijo, 2.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido* las enfermedades co i* 
«ignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las persona-s y á las co^as ie su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la nacesMaé 
¡da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de as materias contumaces y  d* las habitaciones de los enfermos.

0  Enasta casilla sa consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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Madrid 13 ie A brí de 1899** ¡s  11 Subsecretario, Manques de Lema* ■ ■

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p u b l i c a .
Cuerpo facultativo de A rchiveros, Bibliotecarios y  A nticuarios

IEGI0TBO GENERAL. DE LA .PROPIEDAD INTELECTUAL
.MeMedé* de las obras inscritas en el .Registro general ie la:-pro* .piedad intelectual durante el anorto trimestre de 1898  (1)*

22*807. La fiesta de San Antón, Sainete lírico, de costumbres madrileñas, en un acto y tres cuadros, original y en prosa. Música de Tomás L. Torregrosa. Letra de Carlos A rruches.-—M adrid.—R. Velasco, imp 1898. 8.° con 46 págs.
22.808. Ni fu ni fa. Versos, por D. Vital A za.—Barcelon a , T ipolit, de Salvat, hijo, 1898, °8. p ro!., con 190 págs.
22.809. La partida doble. Estudios teórico prácticos de contabilidad comercial al alcance de todos, por Emilio Olíver C astañer.—Barcelona. Tipolit. de Luis Tasso 1896 á 98.4 .° may. Dos yol., con 592 págs. el l . ° y  586-xxx el 2,°
22.810 Tradiciones y leyendas españolas, por D. LucianoGarcía del Real. Tres tomos.—Barcelona. Imp. de Luis Tasso. 1898. Tres yol. con 249 págs. y 1 de ind. el I, 296 y 1 de ind i- 1 ce el II y 284 y 1 de ind. el III, ■

# 22.811. Orígenes del Justic ia  de Aragón, por el Dr. D. Ju lián  Ribera Tárrago, con un  prólogo de D. Francisco Coder a .—Zaragoza. Tip. de Comas, hermanos. 1897. 8 . °  con Xix-472 págs., 1 de erratas y 1 de tesis.
22.812. Máximas y pensamientos político soeiales, por Antonio de M agriñá.—Gandesa. Imp. de Juan  B autista Llop.5 . a, (1898). 8.° con 47 págs.
22.813. Problemas de A ritm ética. Resoluciones de los problemas de A ritm ética contenidos en la colección de los cuadernos, por D. José Paluzíe —Barcelona. Im p. de F austino Palucíe 1898. Diez cuadernos de problemas de A ritm ética con 31 págs. cada uno y 171 el tomo de resoluciones.
22.814. Las coplas del peregrino de Pucy Monpón. Viaje á  la Meca en el siglo xyj, por D. Mariano de Paño y R uata.— Zaragoza. Típ. de Comas, hermanos. 1897. 8.° con x l v i-30 3  páginas.
22.815. El espejo del alma.. Proverbio cómico, en un acto," original y en prosa, por D. Miguel Ramos C a m ó n .— Madrid. R . Velasco, imp, 1898, 8 .° con 33 págs.
22.816. Mapa topográfico de España en escala de 1:50 000. Hojas números 791, 792,817, 840, 842, 843, 858, 860 á 867, 879 á 886, 900,, 902, 903 y 906 Pub por la  Dirección general del Institu to  Geográfico y Estadístico .—Madrid. Lit, del Institu to  Geográfico y Estadístico. 1892-98. 27 láms, de 0*574 por 0*375.
22.817. S . H . (Reformada), Recorrido cómico-lírico, en un acto y seis cuadros. Letra de D, Gregorio García A nita y D. Atanasio Melantuche. Música deD . José Tremps y Don Luis A u la ,—Ejemplar ms. 1898. fol. con 74 págs.
22.818. S . H. (Reformada), Recorrido cómico-lírico, en un acto y seis cuadros. Letra de los Sres. García A nita y Melantuche. Música de D. José Tremps y D. Luis A ula.— 

Ejemplar ms. Parte de apuntar, para canto y piano, compuesto de 37 págs. en fol.
 ̂22.819. Tratados de los Sacramentos en general, del Santísimo y de la  Confirmación, por F . Regis P lanchet.—Barcelona. Im p. de Subirán a, hermanos. 1898. 4 .° con 79 págs. y 13 de índ .
22.820. Tratado de los actos humanos y de la coneiencia- p o rF . Regís Planchet, Pbro =B ercelona, Im p. de Subirá, na, herm anos, 1898. 4.° con 80 13 págs.
22.821. Tratados de las censuras é irregularidades, por !F . Regis Planchet, Pbro.—Barcelona. Im p. de Subirana, herm anos. 1898. 4 0 con 199 págs.
22.822. Tratados de la Extrem aunción y del Orden Sacerdotal, por F. Regis Planchet, Pbro .—Barcelona Im p. de Subirana, herm anos. 1898. 4.° con 77 págs
22.823. Elementos de Matemáticas, por D, Maicelino Gavilán Reyes. A ritm ética. 6 .a edición, correg. —'Valladolid. Im prenta de Andrés M artín. 1897. 8 .°  prol., con vm  232 pá- i g inas. . r

22.824. Elementos de M atemáticas, por D Marcelino Gavilán Reyes. Algebra. 6 .a edición correg. — Valladolid. Im prenta de Andrés M artín 1897 8 0 prol con 200 páginas . " r
22.825» Elementos de Matemáticas, por D. Marcelino Gavilán Reyes, Geometría y Trigonometría. 3 .a ed., correg — Valladolid. Im p, de Andrés M artín. 1897 8.° pro l., con 310 páginas y 7 lám .
22.826  ̂ Lecciones de Doctrina Cristiana, H istoria Sagrada y Religión y Moral, por D. Manuel Olmos Alvarez. 4 .a 

??1C1??A corre£* y au m .—Valladolid» Im p. de Andrés Martin  . 1898. 8 .° p ro l., con 530 págs.
22.827. Tratado teórico elemental de la Música, por Don Gerardo Jiménez y Pérez.— Bilbao. Im p. de Dotesio Lucena y Compañía. 1898. 4 .° con v págs. de p ro l., 67 de texto y i de erra tas. J
22 828. Un recuerdo. Minuetto para cuarteto de cuerda, por Luis Toglietti Alberola.— Alicante. Im p. de Sirvent y Sánchez. 1897. Un pliego en fol.

(1) Véase la G a c e ta  de ayer.

22.829. Templaíto. Paso doble flamenco, para banda, dedicado al valiente diestro alicantino Julio Martínez (Tem- plaito), por Luis Toglietti A lberola.—Alicante. Imp. de Sirven! y  Sánchez. 1897. Fol. con 4 págs» y cubierta, con el retra to  del Templaíto.
22.830. Elementos de Geometría pura y Trigonom etría rectT iiea, por D, J . M. B artrina y Capella.—Barcelona. Imp enta de A, López Robert 1898, 4 .° con 305 pág s., 1 de e tas y 1 de índ.
22.831. Cero y van cuatro . Humorada en un  acto, en prosa, original de D. Rafael Ramírez y D. Enrique Jiménez de Q uirós.—Madrid. R. Velasco, imp, 1898. 8 .° con 29 págs.
22.832. El pillo de playa. Zarzuela en un acto y en verso, original. Música de los Sres. Hermoso y Chalons. Letra de D. Diego Jiménez Prieto y D. Eduardo Montesinos. —Madrid. R. Velasco, imp. 1898. 8.® con 49 págs.
22.833. El mentidero. Revista cómico lírica, en un acto y cuatro cuadros, original, en verso y prosa. Música de Mateos Letra de D Gabriel Merino y D. Enrique López Marín. Madrid. R. Velasco, imp. 1898 . 8 .° con 36 págs.
22.834. Los motes ó el gran sastre de Alcalá. Sainete en prosa, original de D. Juan Colom y Pablo Parellada.— Madrid R . Velasco, imp. 1898. 8.° con 22 págs.
22 835. El baño de Diana. Zarzuela en un acto. Letra de los Sres. Granés y García Rufino. Música de D. Angel Rubio y D Ramón Estellés. Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 37 hojas en 4 .0 apais.
22.836. Las travesuras de Fígaro. Zarzuela en dos actos. Letra de los Sres. Flores García y Briones. Música de D. José Merino Ballesteros.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 82 hojas en 4.° apais.
22.837. El Rey de Lydia. Comedia en un acto y en verso, original deD. Gabriel Merino.—Madrid. R. Velasco, imp. 1898 8.° con 42 págs.
22.838. Gigantes y cabezudos. —Zarzuela en un acto, original y en verso. Música de D. Manuel Fernández Caballero. Letra de D. Miguel Echegaray.—Madrid. R. Velasco, imp. 1898. 8.° con 45 págs.
22.839. Calendario de la familia.—Madrid. Imp. de San Francisco de Sales. 1898. 4.° may., con 94 págs.
22 840. Un Bany al Astillero. Monolech-dialet-juguet có- mich, bilingüe, miritim, banyistich, fresch y saludable, es- crit en vers y original de José Asmarants y Salvador Bona- vía.—Barcelona. Imp. de Francisco Badía. 1898. 8.° con 16 páginas.
22.841. L*aví del Parque. Quadro de costums, en un acte y en vers, original de Salvador Bonavía y Angel Ríus Vidal. Barcelona, Tip. de Francisco Badía. 1898. 8.° con 20 páginas.
22.842. Lo senyor Maurí. Pessa cómica de circunstancias, en un acte y en vers, original de Salvador Bonavía y Angel Ríus Vidal.—Barcelona. Tip. de Francisco Badía. 1898. 8.° con20 págs.
22.843. Un Tenorio y un Mejía. Pessa en vers, original de Salvador Bonavía y de Angel Ríus y Vidal.—Barcelona. Imprenta de Francisco Badía. 1898. 8*° con 20 págs.
22.844. Lo Gall de Nadal. Passatemps, en un acte y en vers, original de Salvador Bonavía y Angel Ríus Vidal.— Barcelona. Tip. de Francisco B a d ía /1898. 4.° con 20 páginas.
22.845. El delincuente español. Hampa (antropología picaresca), por Rafael Salillas.—Madrid. Imp. de G. Juste. 1898. 8.° may., con xv- 523 págs.
22.846. La tie rra  de Campos (segunda parte). Novela original, por D, Ricardo Macías Picabea.—Madrid. Imp. deG. Juste. 1898. 8.° con 326 págs.
22.847. Estéfana. Vals de las Fuentes «Saínt-Louis», compuesto por M. Paul Henrion. Barcelona. Im p. de Tasso. 1898. Folio, con 4 págs.
22;S48. Juan  Moraleda y. Esteban» Santa L eocad iaV irgen  y m ártir. Memoria hístórico-arqueológica ilustrada.—Toledo. Imp. de Lar a. 1898. 8.° con 47 págs. y grab. intercalados en el texto, ...
22.849. Método para la enseñanza de Bey Daynel. El aux iliar. Idiom a para todos, ideado y construido por Antonio Julia Guerrero; interpretación castellana»—Barcelona. Imp. de la Casa Provincial de Caridad* 1898. 8.° con 140 págs. 1 de erratas y 7 cuadros sinópticos*
22.850. Alfredo Opisso, La América Sajona, Dr. Fontana (pseudónimo), Del Amazonas al Plata, La A m érica Central, por D. Alfredo Opisso. A rturo Aldea (pseudónimo), La Amé-' rica Colombiana, Alfredo Opisso, Chitó y  Bol i vía-—Barcelona. Imp. de Jaime Jepús. 1898* 8.° con 72, 76, 72, 64 y 74 páginas, respectivamente.
22;,,851. , Novísimo método de Caligrafía'1 comercial, escrito por D Tomás X irán .-—Barcelona* Im p. de Luís Tasso. 1898. Folio con 24 p ág s.
22.852. Interpretación del articulo 834 del Código civil, ó legítim a del cónyuge viudo cuando concurre con descendientes legítimos á la suce~ ón de u consorte, por D. Cristóbal Lozano S ic ilia ,—Madrid, Tip. de <E1 Nacional»* 1898, 8..° con 180' p ág s., 2 de índ» y 2 de dedicatoria.
22.853, Loe deberes del hombre en la sociedad política» p o rH  - Juán  A legre y A lonso. —Teruel'.r Im p . ■ ''de- A ngeTM á-" llén. 1898. 8 .° con 32 págs
22 854* Tratado de Contabilidad por partida  doble, por Generoso Eguía y É lorza.—V itoria. T ip. de D om ingoSar, 1898 , 4 0 con 140 págs.
22,855. «La Virgen de la Fuensanta», Datos históricos

acerca de la milagrosa imagen, su santuario y cu lto ,—Córdoba. Imp. del Diario de Córdoba. 1898. 8 ° con 106 págs..
22 856. Notas para Aritmética y Algebra, por D. José María Bruño Masip.—Valencia. Imp. de Nicasio Ríus Mon- fort. 1898. 4 .0 m ay., con 29 págs.
22.857. Programa de Derecho mercantil de España y de las principales naciones de Europa y América, por D. Faustino A lvarez—Madrid Imp. de la Viuda é Hijos de Tello. 1898. 4 .° may , con 243 págs.
22.858 Retratos de mujeres. Serie 6 .a El cuarto mandamiento. Un aderezo de brillantes, por Julio Nombela.—Madrid. Imp. de La Ultima Moda. 1898. 8.° con 304 págs.
22.859. Calendario del Principado de Cataluña para el año 1899, por D .a Cristina Segura. Año 38 de su pub.—Barcelona. Tip. de José Inglada é imp. de la Viuda de A. Llo- réns. 1*98. 8 .°  con 16 págs.
22.860. Calendario católico para el Principado de Cataluña, correspondiente al año 1899, por D .a Cristina Segura.— Barcelona. Imp de la Viuda de A. Lloréns y tip. de José In- glada. 1898. 8 .° con 16 págs.
22.861. Calendario para el año 1899, por D .a Cristina Segura.—Barcelona. Tip. de José Inglada é imp. de la Viuda de A. Lloréns, 1898. 8.® con 16 págs.
22 862 Calendari deis Pagesos del Principa! de Catalunya, per Pany 1899. Año 38 de su pub.—Barcelona Imp. de la Viuda de A. Lloréns y tip. de José Inglada. 1898 4.° con 16 págs.
22 863. Casados por la muerte. Drama en tres actos y en prosa, por D. Juan Perelló y Ortega.—-Barcelona. Imp. dé Pujol y C.a 1897 . 8.° con 64 págs.
22.864. Mi prima Luisa (novela corta), por D. AdelardO Fernández Arias.—Madrid. Imp. á cargo de R. García. 1898. 8 0 con 34 págs.
22 865. Madrid en la mano. Colección de vistas de casás de Comercio, por D. Benito García Mur. Primer curso.—Madrid. Tip. Herres. 1898. 8 .° con 64 págs. y 28 grab.
22.866. El trabajo es oro, por A. García Montalbán.-— Santa Cruz del Retamar. Imp. de Rubalcaba. 1898. 8 .° con 224 págs.
22.867. La isla de San Miguel de la Palma, su pasado, su presente y su porvenir. (Bosquejo histórico), por D. Pedro J. de las Casas Pastana. —Santa Cruz de Tenerife. Imp. de A . J. Benítez. 1898. 4.° con 179 págs.
22.868. El rapte de la Sabina. Enredo en un acte y en prosa, original de Francisco Figueras y R ibot/—Barcelona. Imp. de Francisco Badía. 1897. 8 .° con 27 págs5.
22.869. El primor femenil. Revista de bordado y labores para señora/por la Sra. Viuda de P /F o n t .— Barcelona. Imprenta de Fidel Giró.—1897 á 98. Fol. con 96 págs. y dibujos.
22.870. Pleito ganado. Juguete cómico en un acto y en verso, original de Pedro Bonet A lcantarilla.—Valencia. Imprenta de A . Cortés. 1898. 8.° men; Con 32 págs.
22 871. Calendario Arreglado al Santoral y meridiano de Cataluña, para el año 1899 (año 24 dé su pub»), por el Astrólogo Fray Ramón, ermitaño dé los Pirineos.—Barcelona* Imp. de Manuel Borras. 1898. 8 .° con 32 págs.
22.872. Libros de Contabilidad. Mayor, Cuentas, Diario* Varios, Diario Mayor, Caja, por D. José Alfonso Peyró,—Valencia. Imp. de Pascual, hermanos. 1898. Fol. Cinco vol* con 54 hojas en total. ,
22.873. Derecho civil español, según los principios, lose  Código» y leyes precedentes, y la reforma del Código civil,~  por él Dr. D. Gregorio Burón García. Tomo I .—Valladolid^, Imp. de Andrés Martín. 1898. 8 .° doble con vn-815 págs.* y i de erratas.
22.874. Mi cuarto á espadas sobre asuntos de caza, por.* D. José Moreno Castelló. — Jaén. Tip. de Tomás Rubio. 189PÁ 8 .0 men . con 301 págs. y  2 de índ .
22.875. Gigantes y cabezudos. Zarzuela en un acte* "Letra de D. Miguel Echegaray. Música de D. Manuel Ferr sandez Caballero.—Ejemplar m s. Parte de canto y piano, compuesto de 82 hojas en 4 .°  apais
22.876. Un chico en grande. Zarzuela en un acto. Letra de D. Enrique Chicote. Música de D. Angel Rubio.— -Ejemplar m s. Parte de canto y piano, compuesto de 12 h< o jas en 4.° apais.
22 877. La nieta de su abuelo. Zarzuela en un s >cto. Letra de D. Angel Caamaño. Música de Angel Rubio .  Ejemplar ms. Parte de cantó y piano, compuesto de 17 hpjas en 4.° apais.
22.878. Nociones de Contabilidad, acomodada s al índice oficial para el primer curso de segunda enseñan’ ¿a, p0r Don Eduardo Sánchez Castañer.—Málaga. Tip. da Manuel Cer- bán. 1898 4 .a con 42 págs. y 1 de índ.
22*879. Conflictos de jurisdicción entre la Administra

ción y los Tribunales de justicia, por D. Sebastián Miguel yGonzález,—Málaga. Tip. de «El Cronista» . 1898. 4 .° may*, éoñ Vií-529 págsl y 2 de erratas*.
22.880. San Expedito. Fototipia, por D . Francisco Mier Sánchez.—Málaga. Estab., de Mier y Sanche*. 1898. Una lámina.

Madrid 15 de Eneró de 1899* = sE l; Jefe del Registro. Se* I gundo Carrera.
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ADMINISTRACION PROVINCIALJunta de inspeccion, 
vigilancia y administra- cion de las obras de la nueva cárcel de Va-
lencia.

y ** «- l a  esta Jun ta  por Real decreto de 29 de Julio de 1 1 stionar directam ente cuanto se refiera á la ad-qu ¡ m inistración de los recursos económicos creado1 de 10 de Marzo de 1887 p ara  la  construcciónde Valencia, ampliados por otra ley de 19 de Ju nó 1 * acordado em itir un  empréstito de un millónde ... mnales para la term inación de las obras de di-ch préstito que garantizan la Diputación provin-c r ‘amiento de Valencia, habiéndose reconocidope rio de Gracia y Justicia, según Real ordende ibre de 1898, las facultades de la Ju n ta  paralev V titos, y autorizada la Diputación por el Mi-n h  Gobernación en otra Real orden de 1.° de Ju-ni< < ' t **ra garan tizar la expresada operación de crédito
- 4 ( u'cuencia, la Junta anuncia la inm ediata lici-tac • para negociar por cuenta de dicho em préstito ^  . s nominales, representadas por 500 obliga-cio > e >rias de á 500 pesetas, q u e  llevarán como prime 1 \A vencimiento de 9 de Octubre de 1899, conlas , ‘es y bajo las condiciones q u e  á continuación

se 6
Fo . es de la  lic itac ió n  y condiciones g en e ra le s .

1 1 íación se celebrará el día 24 de Mayo del co-rri¡ las doce de la m añana, en Madrid, ante el funció ? d ^igne el Ministro de la Gobernación, y en Valer a presidencia de esta Junta, en el despacho delGol» *v»ar ‘vil de la provincia, con las solemnidades quepre c?’ v « 1 Real decreto de 4 de Enero de 1883, según se hadis * <• u la expresada Real orden de 1° de Junio de 1898.
2 í irá al acto de la licitación, en Valencia, un  Vocal n ' de Cárceles, y será autorizado por acta nota-ria n Madrid.como en esta capital, cumpliéndose to do Audades que previene el art. 16 de dicho Realde<
3 u nción  se verificará por medio de proposicionesesc i uadas aLmodelo que á continuación-se inserta,y t ucqeto mejorar el precio mínimo fijado por estaJu  f * negociación de estas 500 obligaciones, que es elde ‘ l00 de su valor nominal, ó sea el de 48i pesetas40 * i or una obligación.
4 postor podrá solicitar el número de obligacionesqu (parir dentro de las 500 que ahora se emiten, Lapr u *erá entregarse al Presidente en pliego cerrado drá la misma proposición, extendida en unpli p. i Dmbrado de la clase 12.a, la cédula personalde , \ el documento que acredite haber depositado,á d t ê esta Junta, en su propia Depositaría, en laC?i 1 di Depósitos ó en su sucursal de Valencia, el 5po v^ior nominal de las obligaciones solicitadas enla i proposición, esto es, 25 pesetas por obligación.Qu* va ¿as, sin embargo, de la obligación de consigna? a to  las proposiciones que presente el con tratista  o i v, w-is de la nueva cárcel, por haber da servir el pro-duc . ' ta emisión para satisfacer el importe de sus crédi- itos \ . i "* le é^tos de suficiente garantía .
57 » vez cerradas las dos licitaciones y rem itidas áest* * » L Ims proposiciones que se hayan presentado en Ma-dri ’n documentos de los depósitos á ellos correspon-die hulla adjudicará las obligaciones que soliciten álos de las proposiciones más v e n ta jo sa s , por el ordende ? * f mnor precio, siempre que é ste  cubra el míni-mu >no, y m ientras quepan las obligaciones solicitadas i * la s  500 que se negocian. Si excedieran de estenúm  n desechadas las proposiciones más bajas, y enigU ' ó-’ * precio, se prorratearán las últim as obligaciones

disr m ire los autores de aquéllas.
6 r* >a adjudicación, se publicará en la Gaceta deM  ̂ «el boletín oficial dz  Valenda, y se señalará élpía7 ! > leí cual los adjudicatarios deberán acudir á laDe? i de la Jun ta  á recoger las obligaciones y abonar

su \ r« ru ido  á la vez el depósito de 5 por 100. Los queno í<i o ‘ '.n i pegar en el plazo señalado, perderán este depósito - * ores de las proposiciones no aceptadas se lesdev» t i myo.
7 j aojudicatarios no podrán pedir rebaja del precio ;

ofre 1 1 >, ¡mr ninguna causa*ni motivo.
8. H , urgiere alguna cuestión entre los licitadores ó poseedores de las- obligaciones hipotecarias y la Ju n ta  de Cárceles sob re  la inteligencia y cumplimiento de este contrato, seventilará y decidirá ante el Tribunal Contencioso adm inistrativo  que sea competente, salvo las acciones de carácterreal, de las cuales conGceránlos Tribunales ordinarios.' •

C ondiciones particu lares de la  em isión del em préstito.
1.a La Ju n ta  de inspección, vigilancia y adm inistración de la s  ob ras de l a  nueva Cárcel Modelo de Valencia, emite un  em préstito de un millón de pesetas, cuyos productos se ap licarán íntegra y exelusivameñte á term inar aquella .importan te  mejora.
2 f ficho em préstito estará; representado por 2.000 obligar s r ipotecarias -dé á 500 pesetas nominales cada una, que v j ^aran el interés anual de 6 por’100, pagadero por sem vencidos en 1.° de Abril y de Octubre de cada año,

r e p  uMdos por cupones.
3.a La Ju n ta  pondrá en circulación las obligaciones hipo

teca] i? s „ medida que lo exijan el curso y las necesidades de las i*i* s de la Cárcel, abriendo suscriciones públicas en las épocas y por las cantidades que la misma Ju n ta  determine, ó 
entregando dichos valores al contratista de aquella construc
ción en pago de sus trabajos.
j 4.a D u r a n te  cuatro años, contados dfsde la prim era em i- I 
sión de obligaciones, la Ju n ta  sólo estará obligada á pagar el i interés a n u a l  de 6 por 100, mediente la  consignación de , 60.000 p e se ta s  anuales, por m itad, en  los presupuestos pro
vincial y m unicipal de Valencia, q u e  las respectivas Corporaciones deberán inclu ir en ellos, para subvenir á esta 
atención.

5.a Luego de transcurridos los cuatro años á que se refie- ! re la c lá u s u la  anterior, ó antes, si lo perm itieren los recursos disponibles, la Ju n ta  atenderá sim ultáneam ente al pago de 
intereses y á la am ortización del empréstito, destinando á 
estos servicios 136.000 pesetas anuales., consignadas por m i

tad  en los presupuestos provincial y m unicipal de Valencia, de m anera que, en un período de diez años, como máximum, quede completa la amortización de obligaciones em itidas,
6.a El reintegro de las obligaciones hipotecarias se hará por semestres, mediante los oportunos sorteos, que se deberán  celebrar públicamente quince días antes del vencimiento del semestre respectivo. En cada semestre serán reintegradas tan tas obligaciones como perm ita el sobrante de la consignación semestral de 68 000 pesetas, deduciendo ante todo el valor de los intereses del propio vencimiento.
7.a Quedan afectos y  especialmente hipotecados al reintegro de estas obligaciones, según escritura autorizada en 22 de Febrero de 1899 por el Notario de esta capital D. Vicente Sancho Bernabeu, los sobrantes que pudieran resultar de la venta del edificio ex convento de San A gustín, después de reintegrado totalm ente el préstamo de 750.000 pesetas, que con garan tía  de dicho edificio tiene recibido esta Ju n ta  del Banco Hipotecario de España, y el 60 por 100 del valor en venta de los solares resultantes del antiguo jard ín  del Real, con reserva de la acción intentada por el mismo Banco contra  este 60 por 100. •Estos productos, á medida que se obtengan, se invertirán en am ortizar las obligaciones hipotecarias, sin esperar á los plazos que la Jun ta  pueda en todo caso anticipar.
8.a El Ayuntam iento y la Diputación provincial se constituyen  solidariamente obligados con la Ju n ta  de Cárceles al pago de intereses y á la amortización del empréstito, en tér- minos'que, si dichas Corporaciones populares no hubieran entregado á la Ju n ta  las cantidades necesarias para cumplir aquel compromiso, pueda ser reclamado directamente á las Cajas provincial y m unicipal el pago de los cupones vencidos y de las obligaciones hipotecarias amortizadas por sorteo, admitiéndose unos y otras como dinero efectivo en cualquier clase de pago que se hagan á dichas Cajas, transcurridos que sean tre in ta  días desde el respectivo vencimiento. Esto, no obstante, la Diputación y el Ayuntam iento liquidarán entre sí las cantidades abonadas por cada una de estas Corporaciones para compensarse m utuam ente las diferencias que re sulten.
9.a El tipo de las emisiones del empréstito será en cada una de ellas el que resulte del precio medio que en el semestre anterior hayan obtenido los títulos amortizables de la Diputación, emitidos per Real orden de 29 de Octubre de 1895.
10. Todos los fondos que esta Jun ta  obtenga por subvenciones délas Corporaciones provincial y municipal, venta de edificios y terrenos, ó por cualquier otro concepto, se consignarán  en cuenta corriente en la sucursal del Banco de España de esta plaza para la completa seguridad de su aplicación al empréstito.
11. El pago de cupones y obligaciones amortizables se hará en la misma sucursal, si pudiera encargarse de este servicio, ó en otro caso en la Depositaría de esta Junta.
12. La misma Corporación publicará resúmenes semestrales que evidencien la inversión de sus fondos, el estado de su caja y todas las operaciones de emisión y amortización del empréstito.
13. Tan luego como se haya colocado la primera emisión de obligaciones de este empréstito, los poseedores de las m ismas elegirán un  Síndico y dos suplentes, que asum irán la representación juríd ica de los obligacionistas por el total del empréstito á los efectos que se consignan en este artículo.El Síndico, ó en su defecto cualquiera de los suplentes, 

a s is tirá n  las escrituras de venta de los bienes hipotecados en garan tía  de dicho empréstito, y levantará en el acto la parte de hipoteca im puesta sobre la fincad  fincas objeto de la venta^ bien sea porque la Ju n ta  de'Cárceles haya amortizado con antelación obligaciones en cantidad equivalente á la participación que le corresponda en el precio de dichos bienes, ó bien porque reciba en el acto esta participación, reservándola para inm ediatas amortizaciones.El nombramiento de los síndicós se verificará en reunión convocada al efecto por la presidencia de la Ju n ta  de Cárceles, y se hará  constar por medio de acta notarial. Será válida la elección cualquiera que sea el número de obligacionistas presentes, con tal de que los electos reúnan los votos de la m ayoría absoluta de los votantes.Valencia 14 de Marzo de 1899.=E1 Gobernador interino, 
Vicepresidente, J . Sancho Partagás.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ....., se suscribe p o r  (enletra) obligaciones hipotecarias de la emisión acordada por la Jun ta  de obras de la cárcel de Valencia, y se compromete á pagarlas al precio d e  (en letra) p ese ta s  céntimos, sometiéndose al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

(Fecha y firma del postor.)

E s t a c io n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dtekem m m por no encontrar á sus destinatarios, pm tos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Martos.—Manuel Villar, Hortaleza, 130, comercio.P au .—Barthe Rodríguez, San Pedro, 7.Barcelona.—Manuel Benedicto, Valverde, 19.Albox — Ramón Martínez, Esparteros, 1, principal.Huercal Overa.—José Gómez Leal, Leganitos, 32, segundo.Cádiz.—Cristóbal Fernández, Barco, 13, segundo.Villacañas.— Deogracias Villarejo, San Lorenzo, 5, se

gundo.Sevilla—Valle, sin senas.Segovia.—Carmen García, Tres Cruces, 4.Sevilla.—Ramón Riscos, sin señas.Bayonne.—A nita Neguelourt, Paseo de Santa Engracia, 3.
G ranada.—Claudio González, Santa Isabel, 32.Béjar.—Luis Espinosa, calle Q uintana.Puebla de M ontalbán.—Miguel Pérez Malo, Alfonso VI, 5.
Madrid 14 de Abril de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Manuel 

Jiménez,!    -  _

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 del mes próximo pasado» ccordó que las opiles conocidas con

los nombres de las Beatas, Colmillo y Esperancilla, se denominen en lo sucesivo, y respectivamente, con los de Fernández Grito, Pérez Galdós y Marqués de Toca.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 13 de Abril de 1899.—El Secretario, F , Ruanda

Alcaldía constitucional de Córdoba.
No pudiendo celebrarse en Madrid á la vez que en esta capital, por las razones que han expuesto los Centros superiores la doble subasta anunciada con objeto de contratar el arrendamiento de la cobranza del impuesto autorizado sobre las especies de consumo en este distro municipal, como, sin embargo de no ser preceptivo, lo tenía acordado el Ayuntamiento de mi presidencia para conseguir el mayor concurso de postores, y así se consignó en el pliego de condiciones publicado en el Boletín ojicial de esta provincia, correspondiente al día 16 de Marzo último y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , respectiva al 25 del mismo mes, ha resuelto en su consecuencia esta Corporación m unicipal que sólo tenga efecto la subasta anunciada en estas Casas Consistoriales y estrados de la Alcaldía, á  la una de la tarde del 20 del actual, en la forma y con los 

mismos requisitos consignados en el referido pliego de condiciones que prosigue rigiendo, con excepción únicamente de cuanto se relaciona con la doble subasta en Madrid.Lo que se publica para conocimiento de las personas que se propongan interesarse en la licitación de este servicio.Córdoba 12 de Abril de 1899.= Juan  L. Velasco. —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

BADAJOZ
D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audiencia provincial de Badajoz.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juana Luisa Alguera Rubio, conocida por Regina, natural de la Roca, partido de Alburquerque, de veintisiete años, h ija de Victoriano y Ana, soltera, cuyas señas personales son: viste el traje usual del país, es de color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo y cejas castaños, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de quince días, á contar desde que la presente se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en la. cárcel de esta ciudad para la práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue por delito de estafa.Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades ju diciales, adm inistrativas y demás dependientes de la misma que procedan á la busca y captura de la referida Juana L uisa Alguera Rubio, conocida por Regina, y  segura conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Audiencia; pues de hacerlo así prestarán un  buen servicio á la adm inistración de justicia .Dada en Badajoz á 1.° de Abiil de 1899.=AiVonio Jim énez. = Ju s tia n o  de Llera. J—-2248

Juzgados militares
BILBAO

D. Venancio Nardiz y Alegría, Alférez de navio del Cuerpo general de la Arm ada, Juez instructor de la causa contra los paisanos Agustín García Ezquerro y Manuel C illeroSán- chez, por el delito de robo.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de los reos Agustín García Ezquerro, de trein ta  y dos años de edad, de estado casado, que tiene un hijo, de profesión jornalero, natural de Pradejón (Logroño), vecino de Bilbao, hijo de Santiago y Leona, estatura del individuo un metro 70 centímetros, longitud de la mano derecha 185 m ilím etros, pelo negro, cejas negras, barba poblada ojos castaños, frente regular, nariz aguileña, boca regular, color bueno.Y Manuel Cillero Sánchez, de veintisiete años de edad, de estado casado, de profesión jornalero, natural de Aestor (Logroño), vecino de Bilbao, hijo de Francisco y Blasa, que tiene una hija, estatura un metro 63 centímetros, longitud d a la  mano derecha 180 milímetros, pelo castaño oscuro, cejas negras, barba poca, ojos negros, nariz aguileña, frente regular, tiene una cicatriz en el centro en sentido vertical, que le alcanza hasta el arranque de la ceja, color bueno, acusados 
del delito de robo y condenados por ta l á la pena de cuatro años y dos meses de presidio correccional mayor, cuyo para
dero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he d is puesto la publicación de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , por la que cito, llamo y emplazo á los referidos individuos, á fin de que en el térm ino de quince días se presenten en la Comandancia de Marina de Bilbao; bajo apercibimiento de que de no comparecer serán declarados en re
beldía.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan- ,to tengan conocimiento del paradero de los individuos expresados procedan á su detención, ordenando sean conducidos en custodia á este Juzgado de Marina y á mi disposición.Bilbao 4 de Abril de 1899.=Venancio N ardiz.=Por m an
dato del Sr. Juez, Angel Mera. 1926—M

BURGOS
D. Angel Palacios y Ortiz de Bustam ante, prim er Teniente del regimiento m ontado de A rtillería, y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del .mismo estoy tram itando contra el a rtille ra  Dámaso Tellecha Ordoqui por 

la falta grave de prim era deserción simple.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero D ?maso Tellechea Ordoqui, para que en , el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en Burgos en el cuartel de A rtillería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese e el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lug ar .nA la vez, en nombre de S. M'. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido artillero , y caso de ! ser habido lo rem itan  en calidad de prese, con las segurida
des convenientes, en la  plaza de B ure os y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en provYaeneiá de este día.
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Y  pa> a que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad; se insertara en la Gaceta be Madp.ib y Boletín oficial 
de la provincia de Ndtarra, para cuyo im se acompaña copia
de la \nedi!< filiación. % m 4 J _

p urg0s 30 de Mnrz do 1899. =s El 'primer Teniente, Juea
instructor, Angel Pal c

Media filiación 'gue se d ía .
©ámaso Tellechea Or toqui» hijo de José Román y d eV i-

«ente, untar al de Lesaca, provincia de Navarra, avecindado 
«nLesaea, Juzgado de primera instancia de Pamplona, pro
vincia ée Navarra, distrito militar del sexto Cuerpo, nació 
mx 10 de Diciembre de 1879, de oficio labrador, edad diez y 
"nueve -años, su religión Católica Apostólica Romana, m  es
pado soltero, sn estatura un metro 740 milímetros, sus senas 
-son éstas; peto negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
Ibaita poci, boca regular, color sano-, senas particulares mn- 
■Mnft; fue filiado como -quinto por el Ayuntamiento de Lesa- 
< ce ‘para el reemplazo de 1898. \§Ji ***■

D Julián L"pez Tbáfiez, primer Teniente del regimiento 
'Infantería de la Lealtad, núm. 30» y Juez instructor de la 
■ causa que se sigue en esta placa al sargento José Román 
Manzano por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llama» cito y emplazo al sar
gento José Ruin m Manzano, del citado regimiento, hijo de 
José y ' e Manuela» natural de Barcelona, parroquia de San
tamaría, Ayuntamiento de ídem» Concejo de ídem» provincia 
de Barcelona» avecindado en ídem, Juzgado de primera^ins
tancia de Barcelona» distrito militar de Cataluña, nació en 
18 de Enero de 1867» de oficio estudiante, edad treinta y dos 
años y dos meses» sn religión Católica Apostólica Romana» 
sn estado soltero» su estatura un metro 570 milímetros, sns 
señas son éstas: pelo castaño» cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular» barba creciente» boca regular, color sano, senas 
particulares 'es bastante sordo» perteneciente á la recluta vo
luntaria para servir en el distrito de Cuba por el tiempo que 
durase la campaña y seis meses más, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de la 

¿provincia de la Madrid, comparezca en el cuartel^ que en esta 
plaza ocupa el citado regimiento de la Lealtad, núm. 30, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que 
-como desertor instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía con 
arreglo al art. 664 del Código de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y particularmente á la Guardia civil, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sargento José Ro
mán Manzano, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad 
de preso á esta capital, con las seguridades convenientes, po
niéndolo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Burgos 31 de Marzo de 1899.=Julián López. 1928—M

D. Julián Apdueza Zabache, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad» núm. 30, y Juez instructor 
de la causa instruida contra el soldado del primer batallón 
del mismo regimiento Domingo Carrere Sánchez.

Habiéndose ausentado de esta plaza el referido individuo 
ni ser alta del Hospital de la misma sin la competente auto
rización» hijo de José y de Marcelina, natural de Protijo, 
provincia de Cáceres, de oficio jornalero, de estado soltero, 
su estatura un metro 757 milímetros; sus señas pelo castaño, 
nejas al pelo, ojos medianos» nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color moreno, procedente de la recluta volun
taria para servir en el Ejército de la isla de Cuba» á quien de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región es
toy sumariando por el delito de deserción;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito y emplazo, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
su publicad n, se presente en el cuartel de Infantería de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole-el perjuicio que haya lugar.’

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial? para que practiquen 
.activas diligencias en busca de referido procesado, y caso de 
.ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes» á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
¡tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requ isitoria  tenga la debida p u b li
c id a d , insértese en la G a c e ta  de M adrid .

•'Burgos 29 de Marzo de 1899.=E1 primer Teniente, Julián 
Andueza. 1893—M

• CÁDIZ

•D. Ramiro Halcón y García de Quesada, primer Teniente 
*del segundo batallón de Artillería de plaza, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del 
expresado batallón» para la formación de la causa contra el

.¿artillero de este batallón José Castillo Muñoz» que se está 
.instruyendo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero  de este batallón José Castillo Muñoz, hijo de José y de 
■34ana natural de Lucainena (Almería), avecindado en ídem, 
3iftQ1ymcia.de ídem, de vemtitre años de edad, sus señas son; 
'pelo negro, cejas al pelo 090 negros, nariz regular, barba 
í'dem, boca ídem, color tr gueño frente regular, producción 
b ttena, señas particulara) n nguna estatura un metro 620 
milímetros» para que en el p  eeiso termino de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezca en 
el cuartel de la Ronda de esta capital, A mi disposición; bajo 
apercibimiento de que sí no m  presenta en el plazo señalado 

jDerá deelarado rebelde.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto \á 

to&as las Atondados, tanto civiles como militares y de poli
cía j udicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca de* mencionado individuo, y en caso de ser habido lo re
mitan t'n clase de preso, con las seguridades convenientes; 
pues así Jo tengo dispuesto en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 20 d# Marzo de 1899. Ramiro Halcón.
1908—M ’

CRUCERO AUXILIAR «RÁPIDO»

D. Joaquín Gutiérrez MaldoqúL Teniente de navio de la 
Armada, de la dotación del crucero auxiliar Rábido, Juez ins
tructor de la causa contra el fogonero' de la Armada Jaime

Oalot Mulero por haber consumado la primera deserción en el 
puerto de la Habana el día 3 de Enero de 1899.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales 
¡son las siguientes: hijo de Juan y Manuela» nació el año 1877, 
astado soltero» oficio carpintero, pelo castaño, ojos azules, 
barba saliente» estatura baja, color trigueño, nariz regular, 
natural de Cartagena, acusado del delito de deserción, cuyo 
paradero se ignora. _

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo» á fin de que en 
el término de treinta días se presente en Cádiz en este Juz
gado; bajo apercibimiento de que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y encargo a las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado y á mi disposición.

A bordo, Fort de France 6 de Marzo de 1899,=Joaquín Gu
tiérrez, =P or mandato del Sr. Juez, Lorenzo Abad.

19J9—M

D. Joaquín Gutiérrez Maldoqui, Teniente de navio de la 
Armada» de la dotación del crucero auxiliar Rábido, Juez ins
tructor de la causa contra el fogonero de la Armada Grego
rio San Martín Sánchez por haber consumado la primera de
serción en el puerto de la Habana el día 4 de Enero de 1899.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales 
son las siguientes: hijo de Pedro y de Juana, natural de Car
tagena, nació el año 1878, estado soltero, oficio jornalero, 
pelo castaño oscuro, color trigueño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba saliente, señas particulares» tiene la cara picada 
de viruelas, acusado del delito de deserción, cuyo paradero 
se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la 
que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de 
que en el término de treinta días se presente en Cádiz en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido, con 
custodia, á este Juzgado, á mi disposición.

A bordo, Fort de France 6 de Marzo de 1899.= Joaquín 
Gutiérrez.=Por mandado del Sr. Juez, Lorenzo Abad,

19.0—M

D. Joaquín Gutiérrez Maldoqui, Teniente de navio de la 
Armada, de la dotación del crucero auxiliar Rápido, Juez 
instructor de la causa contra el fogonero de la Armada, de la 
dotación de este buque, Antonio Mesa Aragón, por haber 
consumado la deserción en el puerto de la Habana el día 4 
de Enero de 1899.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales 
son las siguientes: hijo de otro y de Josefa, natural de Vejer, 
provincia de Cádiz, nació el año 1874, oficio hortelano, pelo 
negro, color trigueño, ojos ídem, nariz regular, barba cerra
da, estatura regular, acusado del delito de deserción, cuyo 
paradero se ignora, y para que pueda tener efecto su presen
tación, he dispuesto la publicación de la presente requisito
ria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á 
fin de que en el término de treinta días se presente en Cádiz 
en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido á este 
Juzgado y á mi disposición.

A bordo, Fort de France 6 de Marzo de 1899.= Joaquín 
Gutiérrez.=Por mandato del Sr. Juez, Lorenzo Abad.

1911—M

D. Joaquín Gutiérrez Maldoqui, Teniente de navio de la 
Armada, de la dotación del crucero auxiliar Rábido, Juez ins
tructor de la causa contra el marino Miguel Godoy por ha
ber consumado la deserción el 16 de Enero de 1899.

Hago saber que en dicho  ̂procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales 
s o e l  las siguientes: hijo de Antonio y de Piedad, natural de 
Polopes, brigada de Almería, nació el año 1878, estado solte
ro, oficio jornalero, pelo castaño» ojos melados, estatura alta, 
color moreno, nariz regular, sabe leer y escribir, acusado del 
delito de deserción, cuyo paradero se ignora.

I  para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
c t , llamo y emplazo al referido Individuo» á fin de que en el 
termino de treinta días se presente en este Juzgado en Cádiz; 
bajo apercibimiento, de que de no comparecer será declarado 
rebelde. "  ̂ _

Y encargo á las Autoridades de todas clases que tengan 
conocimiento del paradero del individuo expresado procedan 
á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este 
Juzgado a mí disposición.

A bo do Fort.de France 6 de Marzo de 1899.= Joaquín 
Gut erre =P or mandato del Sr. Juez, Lorenzo Abad.

1913—M

FERROL ■ ■

 ̂ D- Manuel Patino Iglesias, segundo Teniente del. regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm, 54, y Juez ins
tructor nombrado para instruir expediente por la falta grave 
de primera deserción al soldado procedente de la recluta vo
luntaria Manuel Fernández Líz, ’■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, procedente de la recluta voluntaría,' Manuel Fer
nández Líz, hijo de Cristóbal y de María del Valle, natural de 
Fuenciibáerta, provincia de Córdoba» de estado soltero, de 
veinticinco años y nueve meses de edad, de oficio jornalero, 
cuyas seios-persónate' m: pelo negro, cejas ídem, ojos par
dos» nariz regular barfo poblada, boca regular, color sano, y 
señas particulares n nguna» de estatura un metro 660 milí
metros* para que en el p eeieo término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  Mad rid  y  Boletín oficial de Córdoba, comparezca ante m í 
en R s oficinas del referido Cuerpo, para responder á.los car
gos que' le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si lío comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez» y hj* nombre de ’S. '¡H* ©1 m j  (Q. D, G,), exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido, será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Ferrol á 28 de Marzo de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Manuel Patiño.=El sargento Secre
tario, Constantino Bujié. 1912—M

IRÚN
D. José Mantilla Irure, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Valencia, núm. 23, Juez  ̂instructor del expe
diente seguido contra el recluta Agustín Urbieta Chaparte- 
gui por falta de concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín Urbieta Chapartegui, recluta del reemplazo del 98, natu
ral de Irún, provincia de Guipúzcoa, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, señas parti
culares ninguna, y de un metro 554 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma 
drid  y Boletín oñeial de la provincia, comparezca en el cuar
tel de esta villa, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten por el expediente citado; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en cas# de ser habidp 
lo remitan á esta plaza en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; porque así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Irún á 25 de Marzo de 1899.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Mantilla. 1898—M

D. José Mantilla Irure, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Pedro Artola Echegaray por 
falta de concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Artola Echegaray, recluta del reemplazo del 98, natural de 
Irún, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Josefa, solte
ro, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son: pelo rubio, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, y señas particulares ninguna, y de un metro 689 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Ga c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca en el cuartel de esta villa, á mi disposición, para 
responder de los cargos que le resulten por el expediente ci
tado; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y sn caso de ser habido 
lo remitan á esta plaza en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; porque así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Irún á 25 de Marzo de 1899.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Mantilla. 1899—M

D. Luis Resines Martínez, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Valencia, núm. 24, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta del mismo Cuerpo José 
Irastoya Mendía por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Garina (Guipúzcoa), hijo de Pe
dro y de Magdalena, soltero, de diez y nueve años de edad, de 
un metro 678 milímetros de estatura, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
aire marcial, producción buena, senas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Ma
d rid , comparezca en este Juzgado militar, situado en el cuar
to de banderas del cuartel que ocupa este destacamento, á mi 
disposición; bajo apercibimiento que si no lo verifica en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido acusado José Irastoya Mendía, y caso 
de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes 
y en clase de preso, á este Juzgado militar, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Irún á 28 de Mayo de 1899.=Luis Resines.
1918—M

MADRID

D. Alfonso de la Mota y Porto, primer Teniente del bata
llón de Ferrocarriles y Juez instructor nombrado para la con
tinuación de las actuaciones que se siguen en averiguación 
del paradero del soldado del batallón de Ferrocarriles de Cuba 
José Ruiz Vázquez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del bata
llón de Ferrocarriles de Cuba José Ruiz Vázquez, hijo de José 
y de Catalina, natural de Sevilla, de oficio tornero, de vein
titrés años de edad, de estado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color claro, frente regular, aire bueno, producción fácil, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde 
el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña, ó ante la Autori
dad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Ruiz Vázquez, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Montaña y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y  para que tenga la publicidad debida, insértese en la 
G a c e ta  de  Ma d r id .

Madrid L 0 ¿e Abril de 1899.=Alfonso de la Mota.
1902—M
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MALAGA

D. Benjamín Valverde Mozo, primer Teniente del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor del mismo.Hago saber que hallándome instruyendo expediente por falta de incorporación del soldado regresado de Ultramar, Andrés Moreno Espinosa, que á su regreso del distrito militar de Cuba desembarcó en el puerto de la Coruña el día 2 de Noviembre de 1897, marchando, en uso de cuatro meses de licencia por enfermo, á Linares (Jaén), é ignorándose su paradero, por la presente se le cita, llama y emplaza, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de publicación de esta requisitoria, comparezca en el local de este Juzgado, cuartel de Capuchinos de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; apercibido que de no comparecer en el referido plazo será declarado rebelde.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío suplico, que por cuantos medios esten á su alcance procedan á la busca y captura del citado individuo, del que no se acompaña la media filiación por no existar la original en el Cuerpo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, convenientemente custodiado, en el susodicho cuartel de Capuchinos.Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Jaén.Málaga 23 de Marzo de 1899.=Benjamín Valverde Mozo. Ante mí, el Secretario, Alfredo Sánchez. 1914—M

MELILLA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Melilla y Capitán de su puerto, Juez instructor de sumaria que se instruye con motivo de haber desobedecido las órdenes de esta Capitanía de puerto el hebreo de nacionalidad francesa llamado Hidalgo.Por este mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo al hebreo de nacionalidad francesa llamado Hidalgo, patrón que fué de la barquilla de la matricula de Orán nombrada San Fernando, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que comparezca en este Juzgado de instrucción, á fin de responder á los cargos que le resultan por desobediencia ó órdenes recibidas de esta Capitanía de puerto; en la inteligencia que, caso de no comparecer en el término fijado, se le declarará en rebeldía y le pararán las responsabilidades á que hubiere lugar.Dado en Melilla á 27 de Marzo de 1899.=AdoIfo Segalerva. 1903—M
PALMA DE MALLORCA

D. Manuel Pons Ferrer, segundo Teniente de Infantería con destino al regimiento Infantería regional de Baleares, número 1, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo Damián Colom Morell por falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado Damián Colom Morell, natural de Soller, provincia de Baleares, hijo de Lorenzo y de Paula, soltero, de diez y nueve años, nueve meses y dos días de edad, sus señas desconocidas, y de un metro 650 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, en él cuarto de banderas de este regimiento 'para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del se ' ñor Coronel del expresado regimiento se le sigue por la falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dei referido soldado Damián Colom Morell, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso á disposición de este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Palma de Mallorca á 26 de Marzo de 1899.=M a- nuel Pons. 1897—M
PAMPLONA

D. Eleuterio Peña Rodríguez, segundo Téniente del primer batallón del regimiento Infantería de la Constitución, número 29, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, j Jefe principal del expresado regimiento, del expediente instruido contra el recluta del último reemplazo, destinado al mismo, Angel Arbizu Murgía.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel Arbizu Murgía, recluta del último reemplazo destinado á este regimiento, hijo de Javier y de Francisca, natural de Esparza, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Aóiz, provincia de Navarra, soltero, de "veinte años de edad, cuyas señas personales se ignoran, para qué en el preciso término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, cuartel del Seminario, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta de concentración.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido desertor Angel Arbizu y Murgía, y caso de ser habido lo remitan en Calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. , BDada en Pamplona á 26 de Marzo de 1899. == Eleuterio Peña. 1895—M

D. José Blázquez Sabater, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm, 39, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado sustituto Juan Sampére Esteve por la fálta grave de priméra deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Sampere Esteve, soldado sustituto del actual reemplazo, natural de Elche, provincia de Alicante, hijo de Jóse y de Josefa, soltero, de treinta y dos años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas pobladas, ojos garzos, barba regular, nariz ídem, boca ídem, color moreno, frente regular, producción buena, sin señas particulares, y de un metro 620 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del expresado regimiento, sito en la

Ciudadela de esta plaza, y á mi dfsposieiónr para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se Je sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarad# rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto J  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado1 en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 27 de Marzo de 1899*=José Blázquez.1896—M

D. José Blázquez Sabater, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado- sustituto Ricardo Lacasa Ortiz por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ricardo Lacasa Ortiz, soldado sustituto del actual reemplazo, natural de Valencia, hijo de Manuel y de Dolores, soltero y de treinta y tres años de edad, de oficio cerrajero, cuyas stñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, barba poblada, nariz regular, boca ídem, color moreno, frente espaciosa, producción buena, sin señas particulares y de un metro 650 milímetros de, estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d « M a d r i d , comparezca en el cuartel del expresado regimiento, sito en la Ciudadela de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fij do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes al regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 28 de Marzo de I899.=José Blázquez. 1894—M

D. José Pdázquez Sabater, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado sustituto del mismp Cuerpo Joaquín Balbín Muñoz por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joaquín Balbín Muñoz, soldado sustituto del actual reemplazo, natural de Torrecampo, provincia de Jaén, hijo de José María y de María, soltero, de treinta y dos años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, frente espaciosa, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, producción buena, sin señas particulares, y de un metro 570 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Jaén, comparezca en el cuartel del expresado regimiento, sito en la Ciudadela de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este díaDada en Pamplona á 29 de Marzo de 1899.=José Blázquez.1917—M
PONTEVEDRA

D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al recluta del reemplazo de 1898 Roberto Mandado Tato, hijo de D. Enrique y de Doña Blancal, natural de Aldau, parroquia de ídem, del Ayuntamiento de Cangas, del partido de Pontevedra, parroquia de ídem, Capitanía general de Galicia, nació en 23 de Abril de 1879, edad diez y ocho años, nueve meses trece días, cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por falta á concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del mencionado recluta, y caso de ser hallado en esta región lo remitan en clase de preso, á mi disposición, concias seguridades convenientes, y si en otro caso, á la Autoridad militar del punto donde se encuentre.Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia. _Dado en Pontevedra á 29 de Marzo de 1899.=V.° B.°=E1 Juez instructor, José Suárez.=Por orden y mandado, el Secretario, Francisco Lorenzo. 1916—M
SANTIAGO

D. Tomás López Vidal, primer Teniente del batallón Cazadores de Vergara, núm. 18, y Juez instructor del expediente de deserción que se le instruye al recluta de esta zona de Santiago Modesto París Rodríguez.Por la presente requisitoria llamo, eiit© y emplazo á Modesto París Rodríguez, natural de Lago, Ayuntamiento de Mazaricos, Juzgado de primera instancia de Muros, provincia de la Coruña, hijo de Francisco y María, oficio jornalero, de veinte años de edad, soltero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pe’o, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, baca regular, color sano, frente grande, aire marcial, con una pequeña cicatriz en la ceja izquierda, de un metro y 600 milímetros, para que en el preciso término de treinta

días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instr7ZCeíón y  á mi disposición, á fin de’responder á los cargos que le resulten en^el expediente que de orden superior se le sigue por la falta grave de primera deserción;: bajo apercibimiento de que si no fo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar,

A su vez, en nombre deS. M. el Rey (Q, D; G.), exhorto r  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita*^ res y de policía: judicial, para! que practiquen activas. dilíb* gencias en busca del aludido Modesto París, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pr eso al cuartel que ocupa el citado batallón en esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de e.sta fecha.Dada en Santiago á 30 dé Marzo de 1899.— Tomás López, =  Por orden, el Secretario, Leopoldo’I,ópez. 191^-rM
SANTOÑA

D. Enrique Núñez Cabezas, Teniente de Infantería; Jueg instructor nombrado para instruir el expediente seguido de* orden del Sr. Coronel dél regimiento^ de Infantería de Andalucía, núm, 52, contra el soldado Florentino García González, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Flo^> rentino García González, soldado del expresado regimiento^, hijo de Bernardo y de Rosa, ya difuntos, soltero, de treinta;, y tres años de edad, de oficio aserrador, natural de Murías, Ayuntamiento de Castropol, Juzgado de primera instancia.; del mismo, provincia de Oviedo, cuyas señas personales som las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz- regular, barba ídem, boca ídem, eolor bueno, frente regular,, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 670 milímetros de estatura, para que en eT preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en el Bo* letín ofctal áe la provincia, comparezca en la plaza de Santo- ña, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, se le sigue por • la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del procesado Florentino García González, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á Santoña y á m\ disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santoña á 26 de Marzo de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Enrique Núñez. 1900—M
SEVILLA

D. José Toro Calvo Rubio, segundo Teniente del batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel para la formación de expediente contra el recluta Eduardo Méndez Segura por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduardo Méndez Segura, soldado del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, natural de Mojácar, avecindado en Níjar, de la provincia de Almería, hijo de Diego y  de María y de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, color moreno, sin que tenga señas particulares, para que en el preciso término' de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local que> ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del señor .Coronel del mismo instruyo por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo- fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, se practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Eduardo Méndez Segura, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 19 de Marzo de 1899.—José Toro Calva Rubio. 1901—M:
VICÁLVARO

D. José María Robert y Bordés, Capitán Ayudante del regimiento Ligero de Artillería, 4.° de campaña, y Juez instructor del expediente seguido contra el artillero de este regimiento Manuel Moreno Páez, por el delito de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita? do artillero Manuel Moreno Páez, natural de la Coruña, parroquia de ídem, provincia de ídem, avecindado en Madrid,, Juzgado de primera instancia de la Universidad, hijo de Carlos y de Josefa, soltero, de veintrée años de edad, encuadernador, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne?- gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, poca barba, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, producción buena, estatura un metro 690 milímetrosv. para que em el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa* este regimiento en Vicálvaro, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten* como desertor; bajo apercibimiento que de no* comparecer se le seguirá la causa, declarándole rebelde.En nombre de S. M. el Rey (Q.. D. G.)„ exhorto y requiera á todas las Autoridades, así civil es como militares y de policía judicial, para que practiqw d diligencias en busca del referido artillera Manuel Moreno Páez, y  en caso de ser habida lo remitan en clase de preso é este cuartel de Vicálvaro, á mi disposición, según ío  ten go acordado en diligencia de este día.Dada en Vicálvaro á 27 de Marzo de 1899.=E1 Juez instructor, José María Robert. 1922—M
ZARAGOZA

D. José Poblador Guíu, Comandante, Juez instructor del | segundo batallón del regimiente Infantería del Infante, nú- í mero 5, y del expediente que se sigue contra el recluta deh ' mismo, Joaquín Bonet Montuy, por la falta grave de de¿?: serción.í Por la presente requisitoila llamo, cito y emplazo al referido individuo, hijo de Miguel y de Ramona,^ natural deCornudella, avecindado en ídem! Juzgado de primera ins
tancia de Benabarre, provincia de Huqgea? de veinte años d§
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ed&d, estado soltero, oficio jornalero, estatura un metro 690 
m ilímetros, cuyas señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba afeitada, boca regular, color 
sano, aire bueno, señas particulares ninguna, el cual fué filia 
do como quinto por la zona de Huesca y cupo de su pue
blo para el reemplazo de 1898, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin deque sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d il i
gencias en busca del citado recluta Joaquín Bonet Mentuy, 
y  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Zaragoza 27 de Marzo de 1899.== José Poblador.
8 1904—M

D. Antonio de Espinosa Sánchez, Capitán, primer A yu 
dante del regim iento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado por la Superioridad.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el sol
dado de este regim iento Lanceros del Rey Pedro Buixedá 
Soló, hijo de Pedro y Teresa, natural de Villalonga, p rov in 
c i a  de Gerona, avecindado en San Martín de V iilalonga, de 
diez y ocho años y ocho meses de edad, oficio jornalero, su 
estatura un metro' 635 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos p rdos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co 
lor bueno, frente despejada, su aire franco, su producción 
fácil, su esUdo soltero, a quieo estoy formando expediente 
por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, se presente en el cuartel de 
Caballería del Cid, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicic 
á que h ya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al expresado cuartel y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dada en Zaragoza á 29 de Marzo de 1899.=Anton io de Es
pinosa. 1920— M

J a b a d o s  de prim era instancia.

AN D Ú JAR

D. Pedro de la  Vega y  Comino, Escribano y  Secretario de 
gobierno del Juzgado de instrucción de;esta ciudad

Certifico que en la causa que pende en este Juzgado con
tra  Pedro de la Cruz Expósito y otros por hurto, obra la re
quisitoria original que dice así:

«D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a] 
conocido por Camilo, cuyo nombre y  apellidos, así como el 
punto de su naturaleza y vecindad y  circunstancias persona 
les se ignoran, cuyo sujeto se dedicó al toreo, para que den
tro del término de diez días se presente ante este Juzgado á 
prestar declaración y responder á los cargos que le resultad 
en el sumario que instruyo contra el mismo y otros tres su
jetos por el delito de hurto en el cortijo de D. Juan Acuña, ele 
estos vecinos; apercibido de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l  mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
requiero á todas ias Autoridades civiles y m ilitares y  demás 
agentes de la policía judicial procedan á la detención del in 
dicado sujeto, y caso de ser habido lo remitan á esta cárcel 
de partido, á mi disposición, con las seguridades conyenien- 
tes, con lo que contribuirán á la recta administración de jus
ticia.

Dada, en And ó jar á 5 de Abril de 1899.=Angel L e ó n .=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega .»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el 
presente, que firmo en Andújar á 5 de A bril de 1899.=Pedro 
de la Vega. * J— 2206

D. A n gel León y  Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al rematado Juan 
Manuel de la Rosa Rodríguez, de es a naturaleza y vecindad, 
h ijo  de Juan y de María del Carmen, de veintinueve años dé 
edad, soltero, carrero, con instrucción, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del térm ino de quince días, 
contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de dar principio á cum plir la pena de 
destierro que, además de la de . prisión correccional que ha 
cumplido, le fué impuesta en la causa seguida contra el m is
mo sobre amenazas de muerte á las Excmas. Sras. Condesas 
de Gracia Real y viuda de Agramonte; previniéndole que de 
no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiese lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  eneargo á todas las Au torida
des, tanto civ iles como m ilitares y  demás que compongan la 
policía judicial, practiquen las . más activas y  eficaces d ili
gencias para la busca y  captura de dicho rematado, y  siendo 
habido lo pongan, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Andújar á 5 de A b ril de 1899.=Angel L e ó n .=  
*ñor mandado de S. S., Licenciado Juan Garrido.

J— 2207
A V ILE S

P ' ^5ancisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia
de A v iles  y su partido.

H ago saber que el día 24 de Febrero último ha cesado Don 
Uba ido Sánchez Martínez en el cargo de Registrador de la 
propiedad ía e r m o  de este partido; y habiendo solicitado la 
cievolucion de la fianza que ha constituido por razón de dicho 
cargo, por el presente segundo edicto cito á los que tengan

que deducir alguna reclamación contra el D. Ubaldo por res
ponsabilidad que hubiese podido contraer en el desempeño 
del expresado cargo de Registrador, para que la presenten en 
este Juzgado dentro del término de cinco meses, contados 
desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Aviles á 7 de A bril de Í899.=Frnncisco Martínez 
Valdés. =  El Secretario de gobierno, Federico Fernández 
Trafe. J-3294

B AR C E LO N A— NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del Norte de esta ciudad en providencia 
fecha 29 de Marzo último, dictada á solicitud de Doña María 
Galí y L lav iá  en méritos de la demanda de ju icio declarativo 
de mayor cuantía, sobre reclamación de 25 acciones de la So
ciedad Catalana para el alumbrado por gas, números 5.292 
á 5.V95, 6.158 á 6.162 7.181 á 7.196, promovida por dicha se
ñora contra D. Agustín  Manaut y los herederos de D. Jaime 
Ponjoán, entre los cuales se hallan D. Juan Ponjoán y Don 
A lberildo y  Doña Aurora Ponjoán y Bustamante, se emplaza 
á estos tres últimos nombrados, demandados, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de nueve días hábiles, siguientes 
al de la publicación de esta cédula, comparezcan á personar
se en forma en dichos autos; advirtiéndoles que tienen á su 
disposición en la Escribanía del infrascrito las correspon
dientes copias simples, y se les previene que de no compare
cer les parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 5 de A bril de 1899.= P o r  el Escribano D Ma
riano Gros, Leandro Fornés. X — 1848

B AR CE LO N A— PARQ U E

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre hurto contra Manuel N Vizearro, de 
unos diez y  siete años de edad, de estatura alta, delgado, 
moreno, ojos pardos, pelo castaño; vistiendo pantalón da 
pana, blusa azul larga, calza alpargatas y usa gorra, que ha
bitaba en la calle de Montaner, núm. 14, piso segundo (G ra
cia), y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  em 
plaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Manuel N. Vizearro.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1899.=M ariano 
Pascual.=E1 Escribano, José María Florenza. J— 3299

D ; Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
i causa crim inal sobre falsedad y  estafa contra Pedro Moreno 

Súñer y  Delfín Pedro! Berges, el primero natural de Orihuela, 
y  el; segundo de la  provincia de Lérida,según se cree, de c in -  

i cuenta y  de treinta y  cinco á cuarenta años respectivamente, 
y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza al 

: mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
d iligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verifi
carlo serán declarados rebeldes, parándoles el consiguiente 
perjuicio.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juz
gado de los referidos procesados Pedro Moreno Súñer, alto, 
delgado, cabello canoso, y  Delfín Pedrol Berges, de estatura 
regular, delgado, cabello castaño.

Dada en Barcelona á 1.° de A bril de 1899.= Mariano Pas
cual Español. =E1 Escribano, José de Estévez.

J—2208

D. Mariano Pascual Pascual Español, Juez de instrucción 
del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre hurto contra Joaquín Pu ig A lbert, na
tural de F iguerola de Orean (Lérida), de diez y  ocho años, 
soltero, panadero, que dijo habitar en la calle de Caldas, nú
mero 4, piso quinto, y  cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que « i  deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, .ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 5 de Abril de 1899.=Mariano Pas
cual =E 1  Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, L icen 
ciado Ernesto Freixa, habilitado. j _ _ 2 2 0 9

BE JAR

D. Ramón Neira Martínez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
procesado Francisco Vera Ruiz, que se dice natural de Ecija, 
cuyas senas son: como de unos treinta años de edad, d e lga 
do, moreno, de estatura regular, con acento andaluz muy 
pronunciado, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines 
oficia les de esta provincia y  la de Sevilla, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le signe en unión de otro por el delito de robo- 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perju icio á que haya lugar.

A l  mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A u tor ida 
des, así civiles como m ilitares, policía judicial y  fuerza de la 
Guardia c iv il, procedan á la  busca y captura de dicho su je
to, poniéndole, caso de ser habido, con las seguridades debi
das, en esta cárcel pública, á m í disposición. j

Dada en Béjar á 6 de A b ril d® X899.=Ramón N e ira .= D e  1 
su orden, Indalecio Linares. J—2210 i

BECERREA

En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez im este
partido, D. Anton io Rodríguez González, pe r > a de
esta fecha, dictada en cumplim iento de caí U  <. Au
diencia provincia l de Lugo, por la presente ce ' *■ in 
sertará en la G aceta  de Mad r id , se cita n .vi ve-

¡ ciño de Murias, en este térm ino municipal, - in o
rado paradero, para que el día 12 del próxim  iyo*
y hora de diez de su mañana, comparezca i nh ien-
cia con objeto de asistir como procesado á ( del
ju icio público de la causa que contra él se j  n e^te
Juzgado por coacción; bajo apercibim iento de > /eri-
ficarlo se le declarará rebelde y  le parará el p* , ' que
haya lugar.

Becerreé 12 de A b r il de 1899.=E 1  Secretario, Celestino 
López. ó..-3390

B EN A VENTE

D. Tomás Acero y  Abad, Juez de instrucción de esta v illa  
de Benavente y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llaa ' t ■ a al
procesado Pedro García Martín, tendero arn n ( uya 
naturaleza, señas personales y demás c ircu ís  * - ex
presarán á continuación, y  que en la actual]*» i t a su 
paradero, á fin de que en el plazo de quince ! ntes
al que tenga lugar la inserción dé la  presení e t a
d e  M a d r id  y  Boletín o ficial de esta provincia i en
este Juzgado al objeto de ampliar su  deciar « ti va
y  ser reducido á prisión, decretada por su n w  u ncia 
á los llamamientos judiciales y días que le * „ ala
dos; apercibido que de no comparecer será de I >elde 
y  le parará el perjuicio á que haya lu g a r .

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la policía  jud icia l procedan á la  
busca y  captura del indicado Pedro García Martín, y caso de 
ser habido le pongan á m i disposición, con las debidas segu- 
ridades, en la cárcel de este partido.

Dada en Benavente á 28 de Marzo de 1899.=Tom ás A ce 
r o .= P o r  su mandado, Zacarías Crespo.

Señas personales y  demás circunstancias del procesado 
á que se contrae esta req u isito ria .

Pedro García Martín, natural de Tepes, partido de Toledo- 
tendero ambulante, sin residencia fija, h ijo de Diego y Fran, 
cisca, de cuarenta y  siete años de edad, y sus senas persona
les son: estatura un metro 560 m ilímetros; pe-o 61 k ilogra
mos; dimensión de las manos: largo 17 centímetros y  ancho 
ocho ídem; dimensiones de los pies: largo 222 m ilím etros y  
84 ídem; color de las pupilas castaño/ color moreno, pelo 
negro, cejas al pelo, nariz y  boca regulares, barba poblada y  
a lgo canosa; viste pantalón de pana á listas e.olor café, cha
queta y  chaleco de paño negro usados, boina negra da paño 
y  botas negras de becerro. J —2211

G AR B A LL IN O

D. Anton io Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 
ballino.

Por la  presente requisitoria llam o; cito y emplazo á Ra¡~
; món Lorenzo Fernández, alias Cacheiro, h ijo  de Bernardo y  
: de Dolores, de diez y nueve años de edad, ‘albañil; José Vale-i
ras-Fernández, alias Gutín, h ijo  de A gu s tín  y  de. Antonia, de 
diez y  ocho años de edad, zapatero, vecinos ambos de Seño- 
rín, y  José García y  García, h ijo  de N icolás y Ramona, de 
veinticuatro años de edad, guarnicionero, im tm U  y  vecino 
de esta v illa , para que comparezcan ante la Xmb'-.miA pro
vincia l de Orense en el térm ino de quince dL-r ■ fin de ex
tin gu ir la  condena que les fué impuesta por dicho Tribunal 
en sentencia de 7 de Marzo últim o, recaída en causa que se 
les sigu ió por abusos deshonestos.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. I), G ,, < \ horto 
y  requiero á.-todas las Autoridadesc-así civiles con*o m ilita 
res y  de policía judicial, practiquen activas unv/ermms en 

< busca de los referidos procesados, y  caso de sev b f ió lo s  los 
rem itan en cLse  de presos, con las seguridades con venientes, 
á disposición del Sr. Presidente de la citada Audiencia; pues . 

i así lo tengo acordado en providencia de esta fecha,
Oarballino 1.° de A b ril de 1899 .=Anton io Fente,= De su 

orden, Jesús M. Jiménez. J— 2212 ' .

C ARM O N A

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de estu 
ciudad y su partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades de la  
Nación la práctica de d iligencias para la busca y rescate de 
una jumenta rucia, nueva y  mediana, que fué sustraída del 
campo de esta ciudad en el mes de Diciembre últim o por En
rique Gonz lez Cequeira, la cual vendió en la ciudad de Se
v illa  y sitio conocido por el Boquete, citándose por medio de 
la presente a l comprador de dicha caballería y ai que se crea 
con derecho áfia misma, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción defia presente en la G a c e t a  d h  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle San Ildefonso núm. 14. a pres
tar declaración en dicho sumario;^apercibidos que de no ve
rificarlo  les parará el perjuicio que por derecho proceda.

Dada en Car mona á 29 de Marzo de 1899.=Juan J. Cara
zony. =  El actuario, An ton io González. J— 2213

C A R TA G E N A

D. Mariano Lu ján  y  Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y  municipales. A lcaldes, fuerza dé la  
Guardia c iv il y demás agentes de policía jud icia l de la fija 
ción, hago saber que en este Juzgado y  por la actuación clel 
que^refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones 
contra M iguel Marín Marín, h ijo  dé Juan y  de María, solte
ro, albañil, de treinta y  ocho años de edad, vecino de esta 

> ciudad, natural de Cieza, y  sus señas son: estatura baja, car
nes regulares, color blanco, pelo rubio, ojos azules, sin pelo 
de barba, cuyo actual paradero se ignora, en cuyo sumario 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso, X I I  l (Q  D. G .). ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proce
da á la  busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el m ismo á fin de recibirle decla
ración en dicha causa, se le  concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín o ficia l 
de la provincia  de M urcia  y  G a c e t a  d e  M a drid ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perju icio á que hubiere lu 
gar con arreg. o á la ley  por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 3 de A b r il de 1899,=M ariano Lu,- 
já n »= P o r  su mandado, Manuel Belda. J—2218
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D. Mariano Lujan y Tejada» Juez de instrucción de este f 
partido. i

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la | 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- ¡ 
ción, hago saber que en este Juzgado y per la actuación del ) 
que refrenda se instruyó sumario por el delito de disparo j 
contra otros y José Sánchez García, cuyas demás circuns- I 
tandas y actual paradero se ignoran; y e n  carta orden de la ¡ 
Audiencia provincial de Murcia, dimanada de la expresada 
causa, he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se \ 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, l 
en su cuso., con las seguridades convenientes, á disposición S 
de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad. I

Y paro que se persone en el mismo á fin de practicar cier- | 
ta diligencia en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 5 de Abril de 1899.=Mariano Luján. 
Por su mandado, Manuel Belda. J—2219

CIUDAD REAL
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad 

Real.
Cita y llama á un tal Pedro, que es tratante en ganado la* 

nar, y facturó el 13 ó 14 de Marzo último cuatro pisos en la 
estación de Mérida, así como á un tal José Gutiérrez, cuyo 
paradero y domicilio de ambos se ignoran para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con el fin de recibirles declaración en la causa que sobre es
tafa se instruye contra Francisco Gil.

Dado en Ciudad Real á 5 de Abril de 1899.=Manuel María 
Puga.—El Secretario de actuación, Agustín Díaz

J—2290
CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación para la busca de las prendas que al final se expre
sarán, las cuales fueron hurtadas en la noche del 22 de No
viembre del año anterior, de los altos del café de la Perla, y 
á la captura de los autores del hecho y personas en cuyo po ■ 
der se encuentren las ropas y objetos, poniéndolo, todo caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Córdoba á 28 de Marzo de 1899. = F . Fernández 
Vior.

Señas de las prendas.
Una capa con vueltas de merino negro.
Un pantalón color gris.
Un traje completo de hombre, azul marino oscuro.
Otro traje negro completo, estando forrado el pantalón de 

bombasí.
Un abrigo de estambre negro.
Tres camisas blancas con la incial R.
Diez pañuelos de bolsillo con cenefa negra, bordada la 

marca, queden unos era R. V. y en otros Rulusto Vázquez.
Diez pañuelos blancos.
Diez y seis pares de calcetines, unos negros y  otros 

blancos.
Unas tijeras.
Una navaja de muelles.
Un espejo pequeño.
Una colcha blanca.
Y un pañuelo de seda negro. J—2286

DOLORES
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Evaristo López 

Eugenio, de unos treinta y cinco años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de la villa de Dolores, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
con el fin de recibirle declaración en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de estafa; bajo apercibimien
to de que si no comparece dentro del plazo marcado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en las cárceles de este partido con las segu
ridades convenientes.

Dada en Dolores á 5 de Abril de 1899.=Antonio Santius
te. = P or su mandado, Joaquín Valdés. J—2221

MADRID—PALACIO
En la Sección cuarta del ¡juicio universal de quiebra de la 

razón social Julián Torija yCompañía, el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta Corte, que conoce 
de aquél por ante mí, ha dictad® la siguiente

Providencia: Juez, Sr. Mínguez.—Madrid 8 de Abril de 
1899.—Por presentado este escrito con el estado general de 
acreedores que refiere; pónganse con testimonio de lo necesa
rio por cabeza de la Sección euarta* que desde luego se for
mará á los efectos de la sección 4  a, ded tít. 13, libro 2.° 
de la ley procesal; y de conformidad á lo di spuesto en el ar
tículo 1.378 de aquella y el 1.101 del antiguo Código de Co
mercio, se señala el término de quince días h áMles, para que 
los acreedores presenten los títulos desús eré ditos á los sín
dicos; y se fija el día 20 de Mayo próximo, á la una de la tar
de, en la sala audiencia destinada al efecto por este Juzgado. 
Comuniqúese esta resolucióná los acreedores p^r medio de 
circular de los síndicos, quienes cumplirán también el ú lti
mo párrafo de dicho art. 1.378, y hágase también ymblico in
sertándola en los periódicos oficiales, lo cual acreditará por 
diligencia del actuario.

Lo manda y firma el Sr. Juez de primera instancia de Pa
lacio. =D oy fe.=M ínguez.=Ante mí, Lino Gutiérrez.»

La sala audiencia del Juzgado se halla situada en la; calle 
del General Castaños, núm. 1; y se previene á los acreedores 
que si no hacen uso del derecho que la ley les concede, y  no 
comparecen por sí ó por medio de persoua con poder basta li
te, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 10 de Abril de 1899.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
inst&lgia, M íoguez.^El Escribano, Lino Gutiérrez.

X—1847

MONTILLA ¡
!

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, en el expediente 
instruido á instancia de D. Joaquín Repiso y González, Don 
Mariano Aguilera Real y D. José de Córdoba y Trapero, so
bre renuncia del cargo de albaceas de Doña María del Car
men Cordero y Trillo, se ha acordado hacer saber á los hijos 
de D. Francisco de Paula Ceballos, vecinos de Almería, y cu
yos domicilios se ignoran, interesados como herederos de la 
causante, que las cuentas presentadas por dichos albaceas se 
encuentran de manifiesto en la Escribanía del actuario por 
el término de diez días.

Y para que les sirva de notificación, se inserta b  presen
te; previniéndoles que dicho término se empezará á contar 
desde el siguiente día al en que aparezca ésta inserta en los 
periódicos oficiales, y que les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Montilla 8 de Marzo de 1895. =E I actuario, Juan Reina.
Es copia.=Montilla 20 de Diciembre de 1898.—El actua

rio, Juan Reina. X — 1850

SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de 
Salamanca y su partido.

Hago saber que con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 
del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, y por 
virtud del presente, que se insertará de oficio, según lo que 
dispone la Real orden de 29 de Diciembre de 1878, en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se hace pú
blica la cesación de D. José Hernández García en el desem
peño del cargo de Registrador interino de la propiedad de 
esta capital.

Salamanca7 de Marzo de 1899.=Lope Lorenzo. =  Ante mí, 
Antonio Márquez. J—1603

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ventura Postigo Gutiérrez, de esta vecindad, con domicilio 
que tuvo en la calle Monederos, núm. 3, casado, albañil, y 
de cuarenta años de edad, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de la Con
tratación, ó en la cárcel pública de esta capital, con el fin de 
que extinga la condena que le ha sido impuesta en causa que 
se le siguió por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y constitución en la cárcel del referido rematado Ventura 
Postigo Gutiérrez.

Dada en Sevilla á 24 de Marzo de 1899.=Juan Gordillo 
Villalón.=E1 actuario, Juan Romero. J—2186

TARANCÓN

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez dé instrucción 
de este partido.

Por el presente, y como comprendido en el art. 432 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Benito López, mayor de edad, casado, jornalero, ve
cino de Barajas de Meló, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin deque dentro del término.de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el súmario que pende en el 
mismo por lesiones contra Bonifacio Justo y otros, de Alcá
zar del Rey; bajo los apercibimientos legales si dejare de com
parecer.

Dado en Tarancón á 4 de Abril de 1899.=José Marqui- 
na .=E l actuario, José Cruz. J—2202

VALENCIA-MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Claur Pastor, de veinte años, de estado soltero, natu
ral de Valencia, hijo de Federico y de Magdalena, vecino de 
Valencia, domiciliado en la calle de Caries, núm. 31, de ofi
cio cochero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de quince días, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 4 de Abril de 1899.=Francisco Alcal- 
de.=José Herráiz y Esteve. J—2187

VALLADO LID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á Pedro Rodelgo Du- 
rango, natural de Buitrago y vecino de esta ciudad, de cua
renta y dos años de edad, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días se presente en este Juzgado para 
la práctica de una diligencia en causa que se le sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no realizarlo será declara
do rebelde.

Dado en Valladolid á 3 de Abril de 1899.=Eduardo Gon
zález. =P or su mandado, Mariano de Castro. J—2161

VALVERDE DEL CAMINO
B. Daniel F eijooy  Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
P<®r el presente excito el celo de todas las Autoridades de ' 

la Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se sir
van proceder á la busca de los efectos que á continuación se 
expresan, sustraídos la noche del 4 de Marzo último de la 
casa de Mercedes Martín Díaz, en la aldea de Montes de San 
Benito, término de El Cerro; en el caso de ser habidos los re
mitirán á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si en el acto no acreditan 
su legítima procedencia.

Dado en V a lv erd e  del Camino á 1.° de Abril de I899.=Da- 
niel Feijocb'^El actuario, Luis Arroyo.

Efectos sustraídos.
Dos mantas de lana, negras, usadas, con listas blancas.
Unas alforjas de lona, con listas blancas y coloradas.
Un costal negro, de lona, con listas blancas y azules.
Una colcha de algodón blanco para la cama.
Un pañuelo de merino colorado, con cenefa rauseda.
Dos pañuelos de seda para la cabeza, uno de color blanco 

y el otra oscuro, con cenefas ambos. J —2189

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de instrucción del distri

to de San Pablo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Florentino de 

Gracia Expósito y José Andrés Royo, vecinos de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de nueve días comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de 
responder á los cargos que les resultan en la causa que con
tra los mismos y otros me hallo instruyendo sobre robo en 
despoblado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego, á 
los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del te
rritorio en que aquéllos puedan encontrarse, procedaná su 
busca y captura, poniéndolos, de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 20 de Marzo de 1899.= Jenaro Barrón. 
De su orden, Liborio Lorbés. J—2203

NOTICIAS OFICIALES
La California M anchega

Balance de situación en el cuarto trim estre de 1898.
Octubre. Noviembre. Diciembre.

a c t i v o --------------------------------------------------- ----
Caja...............................  11.511*15 7.482*64 3.823‘89
Banco de España cuen

ta corriente  11.697*54 28.856*69 10.726*69
Pertenencias mineras. 16.963*80 16.963*80 16.963*80
Instalaciones ......  763.340‘60 763.340*60 826.787*77
California Manchega.. 519.350*26 519.350*26 »
Máquinas........................  174.100‘91 174.100*91 156.723*63
Maquinaria y herra

mientas.....................  13.724*46 13.724*46 12.103*44
Terrenos.......................  9.563 9.563 9.563
Edificios..........................  247.263*06 247.263*06 248.144‘30
Mobiliario.................... 17 777*32 17.849*98 15.533*87
Mobiliario de oficinas. 1.464*21 1.464*21 1.336*97
Semovientes................. 1.600*95 1.600*95 1.458*86
Almacén.......................  205.872*66 202.049 99 194.409*27
Cantina........................ 18.776*07 19.386*47 16.587*64
Cuentas de gastos. . . .  353.390*66 388.138*74 »
Varios deudores  39.826*97 67.224*79 34.287*18
Producción........................  » » 197.011*66

2.406.223*62 2.478.360*55 1.745.461*97

PASIVO
Capital...........................   1.500.000 1.500.000 1.500.000
Fondo de reserva  139.364*76 139.364*76 150.190*11
Efectos á pagar  6.059*80 4.812*55 4.084*15
Pérdidas y ganancias. 485.765*35 485.815*35 »
Producción.................. 162.398*88 282.666*04 »
Alcohol de hoja de 1898 420 420 »
Cuentas de beneficios. 14.334*83 15.979*19 »
Acreedores por cuenta. 97.880*50 49.302*66 47.920*21
Dividendos............. .. » » 38.940
Consejeros de adminis

tración ...........................   » » 4.327*50

2.406.223*62 2.478.360*55 1.745.461*97

Madrid 31 de Diciembre de 1898.=E1 Director Gerente, 
Adelardo López-Sánchez y Avecilla. X —1849

Gasómetro Tarraconense.
f á b r ic a s  d e  g a s  y  e l e c t r ic id a d

Resumen del Inventario-balance practicado en 31 
de Diciem bre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Una fábrica: terrenos, edificios, aparatos, et
cétera, etc........................................................... 425.435*95

Depósito Ayuntamiento: por el constituido.. .  5.600
Acciones en depósito y custodia: por las depo

sitadas en caja. *.........      419.000
Deudores: por saldo á cargo de varios.............. 484.239*18
Mercaderías: por las existentes  ..........  42.242*19
Caja: existencia en metálico  ..............  21.048*40

1.397.565*72

PASIVO ‘
Capital: por el realizado......................................  600.000
Depositarios de acciones: por las depositadas

en ca ja . .................................    419.000
Acreedores: por saldo á favor de varios  367.647*66
Pérdidas y ganancias...........................................  10.918*06

1.397.565*72

Tarragona 31 de Diciembre de 1898.=E1 Tenedor de libros,
* O. Romeu.=El Administrador, P. Monravá.=V.° B.°=E1 Pre

sidente del C. de A ., Juan Gonsé.
D. Agustín Musté Sandoval, Abogado, Secretario de la 

sociedad Gasómetro Tarraconense:
Certifico que el Inventario-balance que precede ha sido 

aprobado en junta general ordinaria de accionistas celebra
da el día 22 de Marzo último.

Tarragona 1.° de Abril de 1899. =  El Secretario, Agustín 
Musté. = V .°  B .°=E1 Presidente del C. de A ., Juan Gonsé.

X —1851
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Compañía del Ferrocarril económico 
de Bilbao á Las Arenas.

S u  situación e n  31 de D ic ie m b r e  d e  1 8 9 8 .
Pesetas*

A C T IV O ---------------------------------- ------ ------------- --

G ájft , ....................    *.......~  » «
O b lig a c io n e s  de segunda  h ip o te ca  en garantía, 

pendientes de realización * . . . . . . . .  . . . . . .  400.000
Jo a q u ín  de A re lla n o  e/ de v a lo re s . . . .  • .  *■*. % * 40.000
R ic a rd o  de A re lla n o  c /  de va lo res** • * • * * .  * * w  «00
M a r t ín  de 'Zabu la  c / de v a lo re s_ . . .  • .  • • * • •»• * 40 000
F e rn a n d o  de Landeeho y  M am ón de Coste e/ de

WIOWB................................................................................   * • « “
B a n co  de S ilb a n  c / de v a lo r e s * . . . * * * * * .............. *»>•; 7
p a s to s  de e s ta b le c im ie n to . * 2,o44 b d rd d
A lm a c é n  ......... . * .   . *   . * - .  -  —  • . .  * » * l\
Economato. . — .. * * • *. * * •* * * * * •» * * • * * * • * •
Cupones ap lazados.  ..........* * * . . * . * .. * .  ^ üq ‘« Í2 íao
V arias, cuen tas  d eu d o ra s . » .. * *..■. * .  * * *■ • 1 "j°lJ

3 6W .002*51
G a ra n tía s  de  A d m in is tra d o re s . . . .  • * * .  * * * * • • 00*000

to ta l . . . .        3,6117.009*51

P A S IV O
C a p ita l: 2.00(1 acciones de 500 pesetas................  1.000.000
S ub venc iones,      .......................................   43.000
O b ligac ion es  n o m in a t iv a s . . . . . . . . . . . . . . . .  «p» >25.000
O b ligac ion es  de p r im e ra  h ip o te ca , in te rés

a nu a l 5 p o r 100..............    878*832*94-
O b ligac iones de segunda h ip o teca , in te rés

a n u a l 5 p o r 100.   ............................... .................  483.000
G anancias  y  pér d i das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  109.297*24
O b lig a c io n is ta s  de p r im e ra  h ip o te c a ,   ......... .. 238.215
O b ligac iones de s ig u n d a  h ipo teca  en ga 

ra n tía  . . . . » ,  * . , . , , , .  * . , . ,  • , ,  * , . . ,  * , . . . .  • • .  400.000
Banco de B ilb a o  c / í   .........................  159.432*50
V a r ia s  cuentas acreedoras. . , , , , , , , . » • .  • .  • * . .  180.224*83

3.617.002*51
A d m in is tra d ,o re s  *  .    ,  ____ — , . . . .  *      60.000

ToítJ            ___  , _, . , .  3.677 005? 51

A prob ad o  en ju n ta  g enera l de a cc io n is ta s  ■ ce lebrada  el 
día. de h o y .

B ilb a o  ó 8 de A b r i l  de 1899. =¡= E l S ecre ta rio , L .  T u to r .  =
E l Presidiente del Gonseio de a d m in is tra c ió n , José M a ría  de 
Séliaun, X — 1852

D i r e c c i o n  g e e n r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer llovió en Cortil»,, Cuenca, Granada, Huesca, San, 
Sebastián, Segó Via, Valladolid y Zamora.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 1 4  de A b r i l  1 8 9 9 , comparada con
la del dia antereior

CAMBIO1 AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = ^ = -" ■ =

Dii 13, ! Día 14.

D e u d a  p erp  e tu a  ;
t b 4  ' p r  1 0 0  in t e r io r .

■tarto F, de 50.060 pesetas nominales..•••«.. 1 63*30 J 63*80-15-65-10
liana E, de '¿51H M) Id id     .. „•. • •,,,.,,,,..., ! 63‘30 ( 63*80-65-10
IdiJ» Bv de 12.500 id. Id.   , ,       • . „ .  •..,. 60*35 ! 63*80-75 65-85-70
Sttout Os de 5 .0» id. Id.. , , .  * ... „ . . . .  * ....: ¡ €3*90 I 64*60-55-65
Idem B, de 2.500 id. Id ., .......... . ' 63*90 64'60-85-65-90
Idem A, de 500 id. Id. . . . ,  . . . . , . . . , . . ,  *. „,..: 64 0/0 1 « ‘90- 65-65' 0/0

65*05-10
Idem- G y  H, de 100 y 200- Id, Id., . .  *, • . . ,  •.! 63*85 11 64*30' 30
JBn diferentes series.,. . . . . . . . . . . . .  ■■ 68*90 1 « ‘60-80-10-65-90-45
A  plazo.,        •        *, •.• * .,. . .. . .  *,,. „,! | 63*45 | 63*85-95 90-15-80

Ancor, flr. 
cambio m. 63‘85 

64*90-55
D e n d a J p e r p e t u o  fin cor. flr.

a i  4  pon  1 0 0  e x t e r i o r í j 0*50prima,
Sfcrie F, de ‘ü.OOO peseta» n o m í n a l e s . 69*49 69(50-15-90-85
Idftta 1 , do 12 000 Id. Id  ...................  69*50 i1 69*75
Metal D, de 6.000 Id. Id, . . . . . . . . . , . . „ , , , . *  69*75-90 -
Idem C, de 4.000 id. id. , ,*., » ¡ »
Mtana B, de 2.000 Id. id ..... ...................... . ' 69*50 >
Idem A, de i ,000 Id. Id...............    ' * I 60f85
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id      * 70 0/0 70 0/0
Su diferentes series...................   69*55 10  0/0-69*80-85
Partidas de 50 0>J0 pesetas nominales...,,, * »

de 100.CI0O id, id......................... ..........  * ,
A piase— . „ , « . . *  *

B é u d a  a l  4  p o r lO O -'a m o rtü ia b le .
í8« i  E de 25 000 pesetas nominales., , . , „  71" 0/0 11 ‘50- 85-10
I em D de 12 500 id I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71 0/0 11*10-80-85
lo m C de5000 id id        * 11 0/0 11*85-90-80' ;
Idem,B, de'2,500 íd. Id,., „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11*05 72 0/0-11*90 !
Idem A, de 500 íd. íd ,     ------      . . . . . . .  12 0/0 13 0/0-12*15 !
Su diferentes, series,,            1 | 0/0 12  0/0-11*15-85 1
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas   „., 101*05' ■■ 1010/0-101*05 í
Serie B, de5.000pesetas.. . . . ------. . . . . .  1010/0 100*95-101 0/0

100*95'
Obligaciones del Tesoro, de 50O pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, 
amortizadles en ocbo anos núms. 1.600.000 94*50 94*75

Idem basta 10,000 pesetas nominales*,. , . . . .  94‘50 94*75

Bit 13. Día 14.

Itletos hipotecarios de Gnba de 1886.**•.. 66 0 0 68*75-10*80-85
Iden basto 11 i.OOO pesetea nomtnalea, »■ *,.... 65*90 , 66*65-86-85*90
•i p ía»' * „ ,*, • ..«*... *.. * • * * * *. * * * • #■* • * *. * ♦ • * *■ | *
■BlUetoa Mpeteearles de Cmba de 1890 ............  5T10 51*80-90-85-15-10
Idem basta 10 ATO pesetas ti omínales. . .  t. * 51*20 58 0/0-51*80-15-85
% elam        * 51*70 fin cor. flr.
Oldigacieaesdei Faipínaaml 6 por < 10av. . .  % 18*80 19 0/0 -78*85

19 '25-50” 20-40-10
M ea hasta' 10.000 peaetaanominalas. • * 78*80 79*40-25-50-10-20
Mein serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mona- ¡

da de Filipinas, mm pagí> de Intereses y 
amortización en la Península - al- cambio | ;
corriente qme fija, el Gobierno á .sos ven» ■
cimiento», númeroá 1,:i  93,748      » » •

B a n co  Hipotuofeplo de E s p a ñ a
Cédalas hipotecarias al 5 por 1.00.,—171 500, i 104*25 ' 104*25
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—*70 UO0.: » *

Acciones del Banco de E s p a ñ a , — ... 411 0/0 412 0/0-412*50
Idem id. Id.—Cantidades pequeflas.. ! 411 0/0 412 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T&~ ■ 

bacos.—Acciones al portador   | » 268 0/0-2610/0
Idem íd. Id,*—Cantidades pequeñas..  266 0/0 268 0/0
A plazo.. . . . . . . , , .  * * - . . . . ,   ------------------  • * *

C nm h iM 'O flle ia lefit s o b p e 'p la x a s t  'del

: Balo, Beneficio : Bañe. Benafiei®

Albacete«•>.*•»*.*•' 0*80 1 * ,L o g r o l o . 0sS i•' »
Aleoy*— ***••••••• 0‘»0 » L orea. ••*..•« «*••.. 9*7® e
Alicante..  * 0»  , * , L u g o , , . . . , . . . .* . . -  0*89 *
Almería*.    o*t6 & Málaga.   | 0*20 j * „
Avila.......«***-**•' 0*®5 '  ̂ Murcia...• ..*•..•<* ■ ■ asr& »
B a d a j e a . 0 aS0 ¡ O r e n s e . . . . 0  30 ‘ : »
Barcelonc.... ...•* ol20 a Oviedo.   0 ^  : »
Béjar • 0*35 j » | Falencia. U"30 *
Bilbao   0*20 ' * palma de Mallorca. 0*25- » .
Burgos ,«».».«-**»*, 0*£¿0 v p amplona.««. 0 ^  *
Céceres. • • . . . . . . . . .  0sg0 : Pontevedra %
Cádiz.  ........... 0*20 s ^ e n s . . . . 0 * J § 0
Cartagena . . . . . .  0f2O » Salamanca,. . . . . . . .  0*25 ■ »
OaMtcllén.., . . . . . . . .  9*80 t j1 gohasti&n.. . . . .  0*20 »
Ciudad R e a l ■ 0*35 * Santander *......... . 6*26 -■
Céráoba. . . . . . . . . . .  6”i0 & g ts, Grus Tenerife.. - 0*35" *
C o n fia .... . . .. . .* * ! 0*25' ! ■ * j santiago......*>•*• 0*20 »
Cnonca..*.. . . . . . . . .  0‘85 *• S e g o v i a . 0*80 s
rerrol 0*25 . * S e v il la ,. . . . - . .  .*• Oe20 -
Oerona..••....•**•*. 0*i5 ¡ * 'Soria   q*80 5
QJJón.••••...•*••<• l ‘:25 » , T arragona......»-. 0*25 *
' G r a n a d a . . 6*80 » . , Talavera la Reina.. 0*10 .. »
Gnadalajara........ 0*i§ * Teruel............... . 0*80 &
Haro..  j 0*35 * Toledo......................  0580 *
H u e l v a . . . . . 0*25 . * ■ Ttfdela....................  0*65 s
l & M * c a . . . ; 0*80 * Valencia................ 0*20 »

• íaén,^. . . . . . . . . . . . . » | 0*86" V a l l a d o l i d . 0 * S 5  . -•
Jerez déla Frontera i §*10 a V ig o . . . . . . .  0*20 «■
L'Sb o Q0 i* Vitoria.• .•..••••««. &
ftlrlcíF ' 1«gí » Zamora. ..........  1*3̂  &
Alna es i » Z a r a g o z a s C ll ’- »

M o t e a s  e x t r a n j e r a s .  

P arts 1 3  ífe A bril de 1 8 9 9 .

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, & »
i Idem íd. íd. interior  ........  á »

Frádofl:españoles.-,.„ ^em  amortizable al 2 por 100........ á >
F i Idem íd. al 2 por 100exterior.-   &

[ Idem íd. al 3 por 100 exterior. . á * 
l Obligaciones de Cuba, *...... ..............  é 215*00

Fondos franceses* • • | 3 Por 100............................. ...... . . . . . . .  á 101*15
f 8 1/2 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 103*45 i

Consolidados Ingleses.   á 110‘50 |

_ C a m b ia s  . oflriUtf ém m obve  ̂plm.mmm - e x  tp a iif e r a  ai. i

Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.. ' !
Parts, 6 la vista,, beneficio, 19*50.

I

Observatorio de Madrid  
Observaciones meteorológicas del día 14  de A bril de 1 8 9 9 .

¡ tbmpekatbba
1*1 y bameiad del isire.' ■’

bar/m®lro BIIECCIÓB ESTAFO
HOXA8 radnrida ,

á#»TOT '  H . y e lu «í,lT l«t .. ¿ e le ie le .
, Milmeiro» Sem , ¡! u n ¡5w *_______________________ | emo, ■

6 mañana.... 697*98 j 8*2 11*8 SO .... Viento. Lluvioso.
9 mañana..., 698*45 i 91 | 5*7 O .. . . .  Idem . Nuboso.

12 del día  69817 1 13 0 ! T0 O Idem... Casi cub.°
B ie la  tarde; 691-38 15 3 ! 8*8 OSO.. Idem... Idem.
6 déla tarde. 698*23 12*2 1*5 NO,... Idem... Nuboso.
9 de la noche. '699*60 76 4*6 NO..., Idem,.. Casi desp.

Temperatara mfixima del aire ida sombra-.    ] 6*6
Mem-mínima,. . . . . . --------            6*6 '

Diferencia..,,*.,.,,,,.,................    iofo
Temperatura máxima al Sol, k dos metros de la tierra.. . .  24*7
Idem, íd. dentro de una esfera de cristal. .......... ...................  54‘8

Diferencia...............       80*1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable  ....... ................... ■.........   ̂ 25*0
Idem mínima, íd   .......................     5*1

Diferencia ........             19*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ............    577
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)   ....... * , , 1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche,  ................. ........ ........ ........................... —, 7*4
Lluvia es la® últimas veinticuatro -horas (milímetros), • 4*2

Deipmkos tele$rfyleee recibidos en el Observatorio de M adrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,

| á las nueve de la mañana, y en Francia 4 Ita lia , á las sietf9
j el día 14  ie  A bril de 18 9 9 .

¡ b&romátric» ratot ^  r »er“  g|UÍ(1 gsto4,
i i  0° «  elfo» a*u *8
i LOCALIDADES y al niTei grados iel ' m 4S1 cíele, ¿«lanas.
;; 4el mar en centesi- «u h .
i Milímetro*, males. ?,ent0> vi#ñt0‘

¡ S. Sebastián. 751*5 13'1 SO ,,.. V. fte.. Cubierto... Picada.
• B ilbao........ 152*5 12*2 O Viento. Idem  *

Oviedo  752*7 8‘2 O V. hur. Lluvioso... »
; CoruSa (7 h.).

Santiago.......
I Orense   755‘7 9*0 NO.... Brisa... N uboso.... »
j V igo................. 756'l 8*2 O Viento. Lluvioso... »
| Oporto  751*6 11*4 O  Brisa.., Cubierto... Tranq.
i Lisboa (8h.).e 759*6 13*0 NNO.. Id. fte.. Nuboso.... *
| Badajoz  760*1 13*8 ONO.. V. fort. Idem  •
; S. Fern. (1 h.)

Sevilla.»  759*4 18*0 NO,... Brisa... Idem  Tranq.
M álaga...... 759*4 18*1 ONO.. V. fte. Cubierto... Idem.
Granada..,.. 759*6 12*0 O   Brisa.. Idem  *
Alicante  753*2 19*0 * Calma , Idem  Picada.
Murcia   757*0 11*6 SO .... Idem... Idem  *
Valencia  154*4 18*2 O Brisan. Idem  * ,
Palma   754*1 18*2 SO .... V. hur. Idem ....... Gruesa.
Barcelona;.,. 758*3 12*0 S E .... Calma. Lluvioso... Picada.
Teruel  154*4 9*8 OSO.. Brisa... Nuboso.... *
Zaragoza  153*8 13*0 NO.... Idem,.. Casi desp.. »
Soria.................. 753*1 5*6 OSO. . V. fort. Nuboso.... *
Burgos  153*6 6*2 SO .... Brisa. . Idem  *
León.............
Valladolid... 154*3 10*0 SO .... V. fte.. Idem  »
Salamanca... 756*6 7*8 NO.... Id. fort. Lluvioso... *
Segovia»,, . . .  755*8 7£0 SO .... B. fte .. Cubierto... »
Madrid  755*5 9*1 O  Viento. Nuboso.... »
Escorial...... 754*6 * 7*8 SO--.. Id. fort. Idem ....... *
Ciudad Real.. 75T6 12*2 NO.... B -fte .. Lluvioso...
Albacete . . . .  755*5 13*3 SO .... Viento. N uboso.... »
P a rís ......... 762*0 ? 0*4 ONO.. Idem... Lluvioso... *
Gris-Nez..,.. 734‘3? 6*2 ONO.. Idem... Id e m ..... .  Oleaje.
St« Mathieu.. 739*7 8*3 NO.... Brisa. . Cubierto... G.oleaje
Isla á‘A ix .... 746*0 9*5 O  Id.fte.. Idem ...... Picada.
Biarritz  751‘8 10*8 SSO.. . V- fort. Casi desp . Oleaje*
Clermont  746*6 1*1 SO .-.. Idem... Despejado.. *
Perpiñán...., 752*4 8*3 S .... . .  Brisa... Cubierto... >
Sicie..................  750*5 8*6 NNO.. Idem... Idem .....,- Qleaje.
Niza   749*5 9*8 SO .... Calma. Nebuloso... Gruesa.
R om a......o , .758*1 6*1 N .. . . .  Idem... Casi desp.. »
Liorna  752*8 12*0 S  B. fte., Cubierto... »
Palermo  760‘8 13*1 O  Brisa.. Despejado.. »
Cagliari  759*3 11*8 E  Idem... Casi desp.. *

Form a parte ct© ©st© nñmar© d© la  G a c e t a  el p liego 
37 de las sentencia© de la  Bala segunda d e l T ribunal 
Suprem o, correspondiente a l tomo 1.

A N U N C I O S

G uía o fic ia l de E spañ a  p a ra  el añ o 
d@ 1 8 0 9 , — Se talla de .venta en el A l

macén déla G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,
á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . . .  5

SANTOS  DEL DIA

Santos M áxim o, Eutiquio, V ictorino y  Téodoro.
Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón.

I

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE LA PRINCESA.-— A las ocho y media,—  

La corte de Napoleón.
TEATRO DE PARXSH .-A las-ocho y media.-Función  

191 de abono.—17.a serie.— Turno impar.— Beneficio de la ti
ple Doña Carmen Ortega.— La Dolores (primer acto).— E l c la 
vel rojo (primer acto).— Curro Vargas (primer acto).— Dinorah  
(vals de la ópera).—Dúo de Cavalleria rusticana,

TEATRO L aR A .—A las ochó y media.— Moda.— Una bala 
perdida*r~~El; rey de Lydia.—De la China,—Las casas de cartón 
(en una sola sección).— E l chiquillo,

TEATRO DE LA Z A R ZU E L A .-A  las ocho y m ed ia .- 
La una y  la otra,— Gigantes y cabezudas—¿ Gitrato? ¡de ver será t 
Los borrachos,

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y media. -A m o r engen
dra desdichas ó el guapo y  el feo y verduleras honradas,—Pepa
Gallardo, — Viento en popa,—E l trabuco.

TEATRO MODERNO (Compañía Varietés).1—A las nueve. 
Ki-M  ri-h í.—Gerardy, el hombre de más fuerza del mundo.— 
Clo-Clo.— Leona F reíd a .-D ‘Enjou. — Lapuccis. —  La bella 
Martínez.


